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PARTE OFICIAL
, PRESIDENCIA DEL CONSEJO D i MINISTROS.

SS. MM. eJ Rey D. Alfonso y  la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su im portante salud.. '

De igual beneficio disfrutan S . A. R la Serenísi
ma Sra. Princesa de Asturias y SS. AA, RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y  
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS,
T iste el expediente instruido con motivo de la instan

cia  elevada por Miguel Aller Moran pidiendo indulto de la 
pena de un año, ocho meses y un dia de prisión corree- 
cional que la Audiencia de Yalladolid le impuso en causa 
por el delito de desacato:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
de delinquir, ha  dado después pruebas de arrepentim iento 
y  lleva cumpbda más de i a mitad de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la g ra 
cia de indulto;

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Tengo en indultar á Miguel Aller Moran del resto de 
la pena de SO meses y un dia de prisión correccional que 
le fué impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio 'á  diez y siete de Abril de mil ocho
cientos ochenta y dos. . . . . .

; _ _ . ■; í a l f q n s o * ■
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Moais© MaFtissés, ''

Yisto el expediente.instruido con,motivo de la instan
cia elevada por D /Fernando Yinuesa Molina, D. Manuel 
M artin Salto, D. Jóse % Y tn i(Meñdi^orri y/D. jp an  Mar
tin Arnedo pidiendo indu ltó 'do  la pena de trdstóños de 
prisión correccional-que la* Audiencia de Granada impuso 
á los tres prin leros’y'cle. la* tíe ‘cinco meses de arresto á 
que condenó al ú ltim ohn  causa por el delito de disparo 
de arm a de fuego^y lesiones:

Considerand©:qne.los reos han observado una conducta 
ejemplar ántes y*después de delinquir:

T e n i e n d o  pqeéGhtntóOí dispuesto en la ley provisional 
de 18 Se* Junio de 1-87.0,.que- reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Oido el C onsejó  de Estado, de acuerdo con el informe 
de la Sala sentenciadora y .con el parecer de mi Conseje 

M inistros, ,
Tengo en conm utar e l resto de la pena de tres años de 

p r is ió n  correccional impuesta á D. Fernando Yinuesa Mo 
lina, D. Manuel M artin Salto y D. José Martin Mendigorri 
y  la de cinco meses de arresto á que fué sentenciado Doi 
Juan M artin Arnedo, por igual tiempo de destierro á h 
distancia de 25 kilómétros del punto donde com etieron e 
delito. -

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Alonso Maríiase®»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

REAL ORDEN.

En el expediente instruido en este Ministerio á conse
cuencia de instancia producida por el dueño de los baños 
de Santa Agueda solicitando ampliación de la tem porada 
oficial hasta el dia 30 de Setiembre en vez de ser hasta  
el 15, como últimamente estaba m arcada:

Yistos los informes emitidos por el Médico-Director y 
por el Real Consejo de Sanidad, así como la monografía 
publicada por el Dr. Yillafranea y A lfaro en el año próxi
mo pasado referente á dicho balneario:

Considerando que ántes del año 1856, la tem porada 
oficial de les baños de Santa Agueda duraba desde 1.° de 
Junio hasta  el 80 de Setiembre, habiéndose rebajado has
ta  el 15 del mismo en el referido año á consecuencia del 
escaso núm ero de enfermos que entonces concurrían en 
cada tem porada á hacer uso de aquellas aguas, cuyo mo
tivo ya no existe hoy por haber adquirido m ayor fama y 
preponderancia:

Considerando que la tem porada oficial de la m ayor 
parte  de los balnearios, no sólo de la provincia de Guipúz
coa, sino de las Tascongadas y N avarra, está señalada 
hasta  el dia 80 de Setiembre, á pesar de reunir condicio
nes topográficas y climatológicas análogas al de Santa 
•tógueda:

T Considerando que, según consta de los datos oficiales 
que obran en el centro respectivo, no es exacto, contra lo 
inform ado por el Médico-Director de dicho balneario y 
tam bién por el Real Consejo de Sanidad, que de todos los 
establecimientos hidro-mineraJes de la provincia de Gui
púzcoa sólo la tem porada oficial de los de Escoriaza se 
prolongue hasta  el 20 de Setiembre, sino que además 
llega hasta  el 25 del mismo en el de Gaviria y hasta  el 80 
en los de Qrm ahtegui, Otálora, San Juan de Azcoitia y 
U rberuaga de Aizola, de todos los cuales la m ayoría son 
de aguas sulfuradas-cálcicas, como las de Santa Agueda, 
y tienen por tanto análogas aplicaciones terapéuticas: 

Considerando que, Conforme con las observaciones 
meteorológicas recogidas durante los seis últimos años en 
el referido establecimiento de Santa Agueda y consigna
das en la citada Memoria del Rr. Yillafranea, la tem pera
tu ra  media, el estado higrométrico del aire y la presión 
atm osférica son en la prim era quincena del mes de Se
tiembre casi iguales á las observaciones referentes al mes 
de Agosto, conceptuando que uno ó dos grados de los 20° de 
tem peratura, así como uno ó dos milímetros de los 7Sü;nm 
depresión  atmosférica,, ó cuairo ó cinco de ascenso en 
los 62° ó 64f° del higrómetro, nada pueden perjudicar á la 
salud de los bañistas que en la últim a quincena de Se
tiembre concurran á los referidos baños:

Considerando que al propietario de un  establecimiento 
de eátá*clase debe autorizársele para que lo abra al públi
co en la tem porada que crea conveniente, puesto que en 
último resultado puede considerársele como al dueño de 
un medicamento que en ningún térm ino puede ser utiliza
do por el enfermo sin prescripción del Facultativo, que en 
cada caso particu lar cuidará de investigar si el estado del 
tiempo por lo avanzado de la estación puede ser perjudi
cial el uso de las aguas:

C onsiderado  que á los Médicos-Directores de baños 
bien puede pxti|drselesv dados los pingües productos que 
obtienen, el ñqiíe'‘p%iii3nezcan en los establecimientos al
gún tiempo pu que la afluencia de enfermos
es más numerosa;: a ,*. : * :

S5M. el R ey- (Q.-D-.-G:) se ha dignado resolver que por 
conducto de la A utoridad de V. S. se comunique al dueño 
de los baños de .Santa Agueda que se accede á lo solicita
do por el mismo, declarando que la tem porada oficial del

referido balneario dure desde el 15 de Junio hasta  el 30 
de Setiembre inclusive.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. M a
drid 19 de Abril de. 1882.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Guipúzcoa,

MI NI STERI O DE FOMENTO.

REAL ORDEN, 
limo. Sr.: En vista del informe emitido por la Real 

Academia de Medicina acerca de la obra de D. Benito 
Hernando, titulada De ¡a lepra en Granarla; y cumpliendo 
además esta publicación con las prescripciones del Real 
decreto de 12 de Marzo de 1875, S. M. el R e y  (Q. D .  G.) 
ha tenido á bien disponer que se adquieran por este Minis
terio 250 ejemplares con destino á las Bibliotecas públi
cas y demás establecimientos de instrucción, y cargo a 
capítulo 16, art. 4.° del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. L m uchos años, 
Madrid 12 de Abril de 1882.

a.vuaueda
S f . Director general do Instrucción pública.

In form e que se e i ta .

Mino, A c á d í v u í a  d e  M e d i c i n a , — lim o. Sr.: En sesión del 47 
del actual ha  aprobado esta Real Academ ia el siguiente dicta-* 
rnea de su Sección de Medicine.:

«Per acuerdo de esta Real Academia, y p a ra  dar cum pli
m iento  á la orden de la  Dirección de Instrucción  pública fecha 6 
do F e h e m  últim o, la Sección haUoioo m uy dU enidom cnto la  
ohfa del Sr. D. Benito H e n ian d o y  Espinosa, titu lad a  De la le-  
p ra  en Granada , con el fin de m an ifestar si en conform idad a l 
R eal decreto de 42 de Marzo de ,487o piu den concedérsela los 
auxilios del Estad o que  su au to r solicita en in stancia  de 3 de 
Febrero de] año actual.

El trabajo  en cuestión form a un libro  de *b38 pág inas 
en 8.° prolongado, im preso en G ranada' eháfío pasado de 1881» 
y en él se estudia  la enferm edad conocida con el nom bre de 
Elefantiasis de los griegos, ó lepr ff i& íhdera ,  en lí) extensos ca 
olín! os, precedidos de prólogo é'itóróduídcion.

De la lectu ra de todas las páginas de1 esta obra re su lta  que 
cuantos particu lares se refieren á la ve fd-alera lepra, a n tiq u í
sim a y una de las enferm edades’ m ás horrib les, se estud ian  con 
la m evor extensión en el libro de). Sr. ib  criando, Sin que se 
omita, dato ó consideración a lguna ele vetfdSiferó n itérés' que 
pueda conducir al conocim iento de la bifltótfialo]pgía, curso., 
duración, eompiicacionos, lesiones a/natofnié&ÍJ, patogenia  y  
fisiología, patológica, causas, diagnósticos, prófllakiá y t r a ta 
miento do la dolencia, que en tre  otros riombres recib ió  en  
nuestro  idioma el de gafedad ó gofedat, v ha sido objeto de 
la  observar ion y estudio de L s Módíbo^. éspafiolcs, así en los 
tiem pos an tiguos como en los m odernos,'por haberse visto cas
tig ad a  nuestra  pa tria  de éste padecim iento, con especialidad em 
ciernas comarcas, como lo a testigua  elocuentem ente el g ran  
núm ero de hospitales de San L ázaro que se fundaron  en di
versas épocas con el laudabilísim o ím  de acoger, a is ia r y t í a — 
ta r  con rem edios convenientes á los infelices lacerados, á los 
enferm os de una  de las dolencias m ás tem idas, conocida ya en 
los tiempos bíblicos, en que se d ictaron  contra ella c iertas pres
cripciones, y que*en vez de haber sido sieippye,objeto poderoso 
ce com paiion y de asiduos cuidados de¿parte.dn todos, túvose 
en ocasiones óe tr is te  y penoso recuerdo.com o enferm edad in 
fam ante, como justo  castigo á las personas que por la enorm i
dad de sus pecados se hab ian  hecho m erecedoras de la repro
bación y de la cólera divina.

E n  uno  de esos hospita les de leprosos, en el de Sm  Lázaro 
de G ranada, ouya fundación se debe á la inagotable caridad de 
los Reyes Católicos D. Fernando  y  Doña Isabel I, es donde 
principalm ente ha  recogido el Dr. H ernando, con escrupulosi-
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dad  y esmero dignos de las mayores alabanzas y venciendo á 
^feces con voluntad enérgica los mayores obstáculos, esos p re 
ciosos materiales que h a  atesorado en las páginas de su in te 
resan te  obra, verdadera  monografía de la  lepra por la exten- 
jaioii y profundidad de la doctrina que contiene.

C im entada  la  obra en cuestión en la experiencia adquirida 
g>or su autor ,  no sólo en el hospital de mala tos de Granada, sino 
©n cualquiera otra población en donde ha tenido noticia que 
ex is tia  algún leproso á quien observar ó algún Facultativo que 
¡pudiera sum inistrarle  datos ó antecedentes de importancia, no 
m  de ex trañar  que esta producción científica tenga en todas 
s u s  partes el mérito de la originalidad, el sello de lo nuevo ó dé
lo poco conocido. Porque el Sr. Hernando, antes de escribir su li- 
foro, ha  recogido con toda proligidad gran número de his torias 
clínicas; ha practicado cuantas autopsias le ha sido posible, y 
estud iado  con afan macroscópica y microscópicamente los te-* 
jidos  y órganos de los leprosos; ha pedido parecer en no pocos 
casos á renombrados Profesores de España y del ex tranjero  y 
u ti lizado sus estudios y observaciones, inspirándose sL m pre  
ffi su modestia, ó rindiendo justo tr ibuto á la pericia de sus 
comprofesores; ha formado árboles genealógicos para  averi
g u a r  el verdadero influjo de la herencia, allegando á veces con 
g ran  trabajo los datos necesarios para dar cima á empresa tan  
á rd ua  como honrosa, y ha investigado, en fin, cuanto acerca do 
l a  lepra se ha escrito en nuestro país y en el extranjero  en los 
tiempos pasados y en los presentes.

¿Qué mucho, por tanto, que en tales condiciones y propicias 
c ircunstancias un Profesor tan  ilustrado y laborioso como el 
&r. Hernando haya producido una monografía de la lepra, n o 
table  por su originalidad, por su relevante mérito y  por su 
fatuidad para cuantos se dedican al estudio ó al ejercicio de la 
ciencia y del arte  médicas?

L a  Sección tiene gran  complacencia en declararlo así por 
voto u n án im e ,y e n  manifestar que el libro De la lepra en G ra
nada, de que es au tor el Doctor D. Benito Hernando y f spino- 
ísa, es acreedor á toda la protección del Gobierno de S. M., y 
re ú n e  cuantas condiciones exige el Real decreto de 42 de M ar
zo de 487o en su art. 3." para que puedan concederse auxilios 
á  u n a  obra ya publicada.

Verdad es que ciertas ideas que el autor defiende con ve r 
dadero  entusiasmo y  que se refieren principalmente a la p a 
togenia, etiología, anatom ía patológica y profilaxia de la lepra, 
a s í  corno alguna nocion terapéutica, relacionada con. dicha en
fermedad y con otros estados morbosos que frecuentemente se 
observan en la práctica, no sólo no pueden, ser aceptadas por 
©sta Sección, sino que contra  ellas opondría razones y a r g u 
m en tos  de diversa índole, si esta fuera ocasión oportuna para 
©lio. Mas tal divergencia de opiniones en puntos de doctrina, 
que  por ser dudosos siempre son controvertibles, no puede 
(disminuir ni en un quilate el valor científico de una obra  que 
•ge ha prepuesto estudiar y dar á conocer una especie morbosa, 
s iempre dr i m; i* interés práctico, y no meaos in teresan te  
hoy  que en los siglos que pesa ron.

Porque la verdadera lepra, si no tan  frecuente corno en 
tiempos antiguos, no deja de observarse también en la época 
presente, y en tie rra  de España se ven no pocos casos de esta 
g rav ís im a enfermedad, coa especialidad en las provincias de 
Ande. lucía y Principado de Cava-luna, en Asturias y Galicia, en 
G u a da la j a r a ,  y o a fin, en nuestras islas Filipinas en que ind í
genas y peninsulares se ven afectados á veces del terrible mal 
é e  San Lázaro. Y es esto tan  cierto, que preocupado ju s tam en 
te  nuestro  Gobierno por el temor de que se propagara una  do
lencia que en otros siglos fué el azota da los pueblos, dictó la 
IL-al orden de 7 de Enero de 1878 que, entre  otros objetos, te
n ia  el de conocer la verdadera im pon enc ia  de esta plaga y el 
de detener sus progresos. La obra del Sr. Hernando puede ser 
i g u a l m e n t e  de g r¿n utilidad para el logro de los hum an i ta r io s  
fines á que debe conducir la soberana resolución mención o. ola, 
facilitando el conocimiento de la lep-u y vulgarizando ciertos 
preceptos que impidan su propagación, y es también por esta 
Im portante  consideración m uy digna de la protección y de ios 
auxilios del E stado .

Por todo lo expuesto, y  porqtie las obras de la índole de la del 
S r .  Hernando son cabalmente' las que en nuestro  país necesi
t a n  más de la protección oficial á fin de que esta sirva á la ves 
de estímulo y de premio, la Succión insiste en que el libro do 
q u e  se tra ta  merece toda ciase de auxilios y recompensas y que 
e l  Gobierno de S. M. puede adquir ir  el mayor número de e je m 
plares que posible sea, en conformidad al espíritu y á la letra 
del Real decreto anteriormente mencionado.

T »1 es el dictamen que la Sección tiene el honor de someter 
al juicio de la Real Academia, devolviendo la obra y la solici
tu d  que oportunamente recibió.»

Y. I. resolverá lo que crea más acertado.
Dios guarde á V, I. muchos años. Madrid 20 de Marzo 

de 4882.—limo. S r .= E l  Vicepresidente, Francisco Mendez Al- 
iraro.=11 mo. Sr. Director general de instrucción pública.

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección de Comercio.
S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 

R eg ium  exequátur á D. H éctor F. Varela, Cónsul g en e ra l 
áe  la R epública A rgentina en España.

S. M. se n a  servido asim ism o au to riza r á D. Ju an  B. 
C arbo p a ra  desem peñar el cargo de V icecónsul de los E s
tados-U nidos en Cieníuegos; á  Mr. Joseph Pollio p a ra  V i
cecónsul de F rancia  en F igueras, y á Mr. H erm án S. S chan- 
elie p a ra  V icecónsul de Suecia y N oruega en Bilbao.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección g e n e r a l  de Beneficencia y  S a n id a d .

E sta  Dirección general, en virtud de  resultado del expediente 
sobre obras y reformas en el es Uib leo un lento balneario de 
Lonjo ó La Toja.., en la provincia do Pontevedra, lia hundo á 
bien disponer con foch de hoy su clausura  provisional y a n u n 
cia rio al publico para que los concurrenfi s a Jubos bu ios  no 
sufran  los perjuicios que podrían Irrógameles al ignorar esta 
resolución.

Madrid 18 de Abril de 1882. «=Ei BiruHoi guioral, Leandro 
Rubio.

Autorizado este centro por Real orden de 8 del actual para  
la subasta de las obias di kibiliU.eiou y reparos de algunos 
edificios del lazareto, almacenes y edificios do la F  a de la 
Cuarentena, construcción .k l  m o w l F n o y  udq uFicuon de u te n 
silio y efectos corresp », L e n u s  al la a rd o  sucio de d a h o n ;  
]jc tenido por cciiiveni* ote dispoin r que la s u b i v a  relativa a 
dicho servicio tenga lug t  ei día II  do M ¡yu ¡xóv oio v- nideeo, 
á las dos en. punto de la Urde, en t i  lugar que oeu >u eR i Di
rección general y t n el Gohu rn i de provincia de B i-ares  y 
Subgmbicrno de Menorca, con arreglo ai pliego de condiciones 
que se inserta á continuación.

Lo que se anuncia  ai público para su conocí miento.
Madrid 24 de Abril de 1882.== El Director general, Leandro 

Rubio.

Pliego de condiciones bajo las cuales deberán, subastarse las 
obras de habilitación y r-paras de algunos edificas del la 
zareto, alm-Acems y edificios de la is a de la Cuarentena, cons
trucción de movüiurio y adquisición de u tensilio  y efectos cor
respondientes al lazareto sucio de Mahon.

4.a La subasta tendrá  lugar por pliegos cerrados, verificán
dose el acto en la Dirección general del ramo y en el Gobierno y 
Subgobierno de Baleares, con arreglo á los presupuestos, pliegos 
de cundid ' nes facultativas y económicas y relación de u tens i
lio que se insertan  á continuación.

2.* P a ra  poder tom ar parte en la subasta  se exigirá á cada 
licitador un depósito equivalente al 5 por 10J del presupuesto. 
La entrega se hará  en la Ceja general de Depósitos o en la  
Tesorería de Hacienda pública de la provincia B añares .  •

3.a Las proposiciones deberán redactarse en la forma si • 
guíente:

«D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado
en la G a c e ta .  . . . . ,  ó Boletín oficial, según su caso, y de las
condiciones .y requisitos que se exigen para la adjudi-ación 
en pública subasta  de las ob>as de habilitación y reparación 
de algunos edificios del lazareto, almacenes y edificios de la 
isla de la Cuarentena, construc.don.de nn>vili<rioy a dq u i
sición de utensilio y efectos correspondientes ai lazareto su 
cio de Mahon, se compromete á tomar a su cargo las expresa
das obras, utensilio, moví indo, con estr ic ta  sujeción ai pliego 
de condiciones facultat ivas y económicas, por la cantidad d e . . . .

(A juí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
el tipo, fijado en presupuesto ó re ¡ación, según su caso, /*d vir
tiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
de ► erroiuadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra.)

4.a En el caso que resulten dos b más proposiciones iguales  
se celebrará, únicamente entre sus autores, una  segunda l ic i
tación abierta.

5.a Queda obligado el contratista ú otorgar la correspon
diente escritura no remede, cuyos gastos, a n  como ios de las 
copias de esta inserción de anuncios en la Gaceta y  Boletines 
oficiales, serán de cuenta del mismo.

6.a ¿\utes del otorgamiento de la escr itura  deberá el re m a
tante  consignar como fianza en Madrid en la Caja ge-.ñera 1 de 
Depósitos ó en la Tesorería de Hacienda publica de B dea res, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al t ipo 'asignado 
por los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y í 1 de F e 
brero de 4878, el 10 por 40.y.de la cantidad en que le hub iera  
s»do edjudjcada,

7.a La lianza no será devuelta al contratista ha s ta  que se  
apruébela  recepción, y liquidación defin Ti vas y se justifique el 
pago total de la contribución de s u b id lo  indus tr ia l  y de los 
danos y perjuicios que corren por su cuenta.

8.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro de 
igual término al concedido para otorgar la  escritura, y deberán 
que -dar terminadas en el plazo de tres meses.

fifi Todos los gastos del replanteo y liquidación, así como 
los de trasporte del utensilio y movillarlo, serán de cuenta  del 
contratista, quien tendrá  además que abonar 40 p o e ta s  m en
suales al Inspector facultativo de las obras que designe la S u 
perioridad.

40. El mnviliario y utensilio serán recibidos por el Gober
nador de lardeares ó Subgobernador de Menorca, asesorados de 
peritos nombrados al efecto.

41. Se acreditará mensualm ente al contratis ta  el im porte  
de L s  obras ejecutadas con arreglo á loque  resulte de las cer
tificaciones expedidas por el Subgobernador de Menorca, In s 
pector facultativo designado por la Superioridad, el Director 
y  Secretario del lazareto sucio do Mahon.

42. El remate no producirá obhgacion respecto al E s tado  
has ta  que no so apruebe por el Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación.

43. El contratista  se a tendrá  á las decisiones de las Auto
ridades y Tribunales administrativos establecidos por las leyes 
y órdenes vigentes sobre el particular en todo lo relativo á las 
cuestiones que pueda tener con la Administración sobre la in 
teligencia y cumplimiento del contrato, renunciando al derecho 
común y á todo fuero especial.

44. P a ra  todo lo no previsto en este pliego se tendrá  en 
cuenta  lo prevenido en el Real decreto de 27 de Febrero de 4852 
y Real orden de 49 de Marzo del mismo año.

Madrid 24 de Abril de 1 8 8 L = E i  Director general, Leandro  
Pvubio.

Presupuesto para las obras de habilitación ó reparos de algunos 
edificios del lazareto, almacenes y edificios de la  is le ta, de la  
Cuarentena situados en el la zareto sucio de Mahon.

Ptas. Cents.

Por 36 puertas,  que miden 4*50 metros por 2*80, ■ 
que dan entrada ai edificio y á sus d is t in tas  
separaciones, la reparación con p in tura ,  á 160
pesetas u na   ..................................... . . . . ..............  5.760

Por arreg lar las 36 fachadas, hacer los dinteles 
y sillares rotos de piedra arenisca y blanqueo,
Ü*5Q metros al rededor, á 43 pesetas u n a   468

Ptas. Géatg.
Reparación de los dos edificios destinados á 

pasa jeros en  la patente apestada con accidentes.

P o r  40 puertas, que miden 2 4 5  metros por i ,
con pintura, á 40 pesetas u na . ......... 400

Por 20 ventanas,que miden 4‘5Q metros por 0*80,
con pintura , á 9 pesetas una   ......................  18$

Por 50 vidrios, de 0*25 metros por 0*24, á  Q‘40
pesetas uno, con m as i l la .......................... .......... 20

Por ocho metros losas-quint. q  á  3 pesetas el
metro  .............    24

Por ocho metros tejas, á 3 pesetas el metro . . .  24
Por 42 metros embaldosado, á 4 pesetas el metro. 48
Por 4.808 metros de blanqueo, á 40 pesetas el

c i e n to . . ...................................................................... 480*83

Reparación de tres edificios, uno destinado á p a 
saderos en la patente apestada c o n  a c c id e n te   
enferm ería con patente apestada con accidentes, 
y otra enferm ería para casos sospechosos ú  otras 

enfermedades.

Por 45 puertas, que miden 2‘50 metros por 1*40,
con pintura, á 9 pesetas una  ....................  405

Por 96 puertas, que miden 2‘45 metros por 4*40,
con pintura, á 9 pesetas u na    864

Por 96 ventanas, que miden 4k50 metros por 0*9 q
coa pintura, á 8 pesetas u n e .................... . . .  7@{$

Por 450 vidr-os, que miden 0*38 metros por 0*32,
coa masilla, á 0*75 pesetas u n o .  ............. 4 i 2 ‘5§

Por 18 metros losas-quiut.s, á 3 pesetas el
im t r o     .............................................   54

Por 36 metros tejas, á 3 pesetas el metro. . . .  108
Por 75 metros embaldosado, á 4 pesetas el

m etro  . . . . . . . . . . . . ................................ ..  300
Por 28. ÜU metros de blanqueo, á 40 pesetas el 

cien to„  .........................    2.880

Reparación de u n  edificio destinado á habilita
ción de mozos-guardas de vista  y fum igatorios.

Por 8 puertas., que miden 2*45 metros por 140,
con pintura, á 9 pesetas u n a .  72

Por 48 ventanas, que miden. 4*50 metros por 0*95,
con pintura, á 9 pesetas u n a .    ........................  162

Por 32 vidrios, que miden 0'38 metros por 0 32,
con masilla, á 0*75 pesetas uno .....................  24

Por 5 metros tejas, á 3 pesetas el m e t r o . . . . . . .  45
P or 6 metros embaldosado, á 4 pesetas el metro. 24
Por 848 de blanqueo, á 40 pesetas el c i e n to . . . .  84*80

Reparación de u n  almacén, de los cinco destina
dos á guardar los géneros de Los buques en cua

rentena  de p a te a te ap esta da.

Por 20 persianas, que miden 5 metros por 3*50, 
inclusas cuatro puertas,  á 40*1 pesetas u n a . .  2.000

Por 25 metros losas-quint.s,  á 3 Desetas el me
t r o ....................................  . . . . . . . .  . .  75

Por 39 metros tejas, á 3 pesetas el m e t r o . . . . . .  90
Por 5.007 metros de blanqueo, á 40 pesetas el 

ciento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  500*70
Limpieza y arreg lar dos excusadas  ..........    60
Lim piar el conducto de los desagües de 40 c is

ternas.  ..............................       400

Reparo de los almacenes de la isleta.

Por 42 puertas  nuevas, que miden 2*50 metros 
por 4*66 y 0*07 espesor ó grueso, á 480 pesetas
u n a ..........................................................    £.160

Por cuatro id., de las mismas dimensiones, por
recomposición, con pintura, á 100 pesetas una .  '400

Por 40 metros losas-quínt.s, á 3 pesetas el m e
tro  . ...................       • 80

Por 40 metros tojas, á 3 pesetas el metro. . ; . . .  30
Por 4-3 metros embaldosado, á 4 peseras ei metro. 60
Por 3.860 metros de blanqueo, a 40 pesetas el

c i e n to ...............   386
Por 66 metros de reparación de la ram pa, á 4

pesetas el m e t ro ....................................................... 264
Por 98 metros cúbicos de muelle, á 42 pesetas

el metro...................................................   4.080
P o r  asegurar  Jos norays para a m ar ra r  ios b u 

ques que entren en cuaren tena ........................... 100

Reparo del edificio de la isle ta

Por 26 puertas, que miden 2*45 metros por 9 de 
espesor ó grueso 0*05 */2, con pintura, á 44 pe
setas ■ u na   .............       864

Por seis id. nuevas, de iguales dimensiónes, á 50
pesetas, con p in tu ra    . 800

Por 26 ventanas, que miden 4*30 metros por 0*70 
metros, 0*05 metros grueso, á 7*53pesetas, con
p in t u r a    .......................*..........    495

Por cuatro id., de iguales dimensiones, nuevas,
á 34 pesetas, con p in tu ra ...........................  124

Por ocho tablones pmo Suecia, de 4 ;20 metros 
por- 0T3, 0*07 */2 grueso, por vigas y alfajías,
á 6*36 pesetas u n o . . .  ............. .....................  . . .  50*80

Por 42 metros losas-quint.s  á 3 pesetas el m e 
tro . . .   ........................................................ ............. 36

Por 31 metros tejas, á 3 pesetas el m e L o . . . . .  90
P or  3.114 metros de blanqueo, á 40 pesetas el

cien to ................... ..........  ...........................................  311*40
Por trasporte de andamio, materiales, a lquiler

de lancha y jornales de marinero ........................ 45Q
Por el trabajo de los maestros que suscriben,, 

por formar el presupuesto y pliego de condi
ciones.......................................................................... 125

22.C60

Im porta  per consiguiente esta obra la cantidad de veintidós
m il sesenta pesetas.

Pliego de condiciones facultativas para, ejecutar las obras de 
bilitacion y reparos de algunos edificios dd  lazareto, alrn&~ 
cenes y edificios de la isleia  de la Cu ¿rentena sitiados en el 
puerto de Mahon.

Articulo 4.° En todas las construcciones y reparos que eoiu~ 
prenden estas obras se su je tará  el empresario a l  presupuesta  
formado al efecto y  condicionas aprobadas*
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Art. £.“ Los puertas á que se refiere que dan entrada  al edi- 
ücio y reparaciones han de estar bien reí a radas del m aderaje  
y  herraje, con las mismas dimensiones que existen, haciendo 
nuevo tndo lo que sea inútil .

Art. 3.® Las piedras de sillería arenisca para  arreglar las 
fachadas serán extraídas de las canteras de Villa-Garlos, siendo 
de buena calidad, asentadas con lechada de yeso, con tres manos 
de blanqueo c<»n cal de San Luis, de buena calidad.

A rt 4.' Las puertas y ventanas de los edificios destinados 
pasajeros en !a patente apestada con accidentes, bien recor

ridas, como igualmente sus mm’eos, el herraje, poniendo e que 
falta  en igual forma del que existe en dichas puertas y v en ta 
nas; tapar todas las grietas con masilla compuesta de tiza y 
aceite de linaza; los cristales bien sentados con dicha masilla. 
Las losas de piedra arenisca para cubrir los tejados serán de 
buena calidad, de las canteras de San Luis, sentadas con lecha
das  de yeso; las tejas bien cocidas y embutidas con mortero 
ordinario; las baldosas, de las dimensiones existentes en los 
mismos edificios, sin cal ches ni alabeos, debiendo ser de buena 
calidad y sentadas con mortero ordinario y yeso.

Art- 5.° Las puertas y ventanas de los tres edificios, des t i 
nados uno á patente apestada sin accidentes, enfermería, apes
tada  con accidentes, y enfermería sospechosa, recorriendo todas 
las puertas y ventanas y herraje, con las mismas condiciones 
de  que tra ta  el art. 4.®, como igualmente los vidrios, losas, t e 
ja s  y baldosas. .

Art. 0.° En las puertas y ventanas del edificio destinado 
para  habitaciones de mozos-guardas de vista y fum iga to r ios , 
se hará  la misma operación, reparándolas con las mismas con
diciones y materiales de buena calidad de que t r a ta  el citado 
a r  tí c u 1 o 4.0

Art. 7.° En cuanto al almacén destinado á guarda r  géneros 
de los buques en cuarentena de patente apestada, se recorrerán 
Men las ventanas y puertas de persianas, colocándolas en su 
lugar ,  principalmente las puertas, poniéndole todo el herraje 
que se requiere, recorrer el tejado de losas-tejas de iguales 
condiciones de que tra ta  el art.  4.®

A rt 8.° En la limpieza de los excusados se h a rá  no más 
que arreglar a lguna baldosa deteriorada ó rota, es meir, c a m 
biarla, ponerla nueva, como igualmente hacer nuevo el asiento 
si fuese inservible. Las cisternas arreglar y limpiar los con
ductos de desagüe.

Art. 9.° Las puertas de los almacenes de la isleta se han de 
construir 4£ nuevas con las dimensiones detalladas en presu
puesto, de dos hojas, con media de persiana, < on dos cuarte ro
nes cada hoja, y por la  parte del mar los cuarterones igual al 
grueso, construidas como las existentes; dimensiones de h e r 
raje, f a l lebas  y maderaje, reparación de losas, tejas, baldosas, 
según tr a ta  <1 art. 4.°

Art. 10. En las puertas de los mencionados almacenes se ha  
de hacer la reparación.del herraje, hacer nuevo lo inservible 
ó inútil , como también la parte de la madera de dichas p u r r 
ia s  deterioradas, como igualmente la reparación de losas, te 
j a s  y embaldosado.

Art. 11. La ram pa se reparará  con las piedras que existen 
h as ta  la colocación d é la  barandilla, pudiendo servirse para  d i
cha barandilla de los sillares buenos existentes, y los demás 
que faltan serán extraíaos de las canteras de Villa-Garios, unos 
y  otros de h u m a  calidad.

Art.  t£. En la reparación del muelle se aprovecharán todos 
los si llares ó piedras d e r r ib a d a s ,  y 1 ¡s que fah-rii se podrán h a 
cer en la misma isleta, bien asentadas. Las am arras  asentadas 
con lechadas ó emba ídas de mortero ordinario.

Art. 13. Todo lo refer nte al edificio de la isleta de p u e r 
ta s  y ventanas, como igualmente las que se han  de constru ir  
lluevas, mencionadas en la part ida  del presupuesto, con arre  
glo á las condiciones, incluso las losas y tejas de que t r a ta  el 
art icu lo  4.°

A rt 14.. Todas las puertas y ventanas nuevas se con s t ru i 
rán  de pino Scu-cL, corno igualmente la madera que se inv ier
ta  para todas las reparaciones, de buena calidad, dándoles á 
todas las puertas y  ventanas mencionadas en esta condición y 
part idas  del presupuesto tres manos color rojo, compuesto de 
almagre y una cuarta  p an e  de minio con aceite de linaza, bien 
molido y de h iena  calidad. Exceptuándose las persianas y 
puertas del almacén destinado á ' guardar  los géner s de los 
¡Duques en cuarentena da patente apestada, que han de ser p in 
tadas con una mano de color ap ornado y dos de verde, como 
igualmente tres manos de cal de San Luis, de buena calidad, y 
en dichos edificios de que hace mención el expresado presu 
puesto, es decir, todas las afueras é interiores y techos.

Será á favor del empresario toda la parte de madera  y h e r 
raje  inútil.

. Art. 15. Las obras y reparos han  de quedar concluidos en 
el término de tres meses, á contar desde el dia siguiente al en 
que se dé conocimiento al rem atante  de haber sido aprobada 
la  subasta; dichas obras ó reparos serán reconocidos por ni fa
cultativo que al efecto se nombre, quien expedirá certificación 
por la eua¡ se acredite haber sido construidas c m sujeción al 
presupu  s e  y pliego de condiciones, con la m aestr ía  y reg ias  
del a r te  si lo estuviere.

Todos los honorarios y gastos que hubiera causado ó c a u 
sare  el expediente de la obra serán de cuenta del rem atan te .

Art. 10. Eí término de garantía  será de seis meses, d u ra n te  
cuyo período serán de cuenta del contratista  to la s  las obras de 
conservación y reparación que fueren necesarias.

.Presupuesto para la construcción de moviliario con destino 
al lazareto sucio de Mahon.

Ptas. Cents.

Por  80 mesas de noche, que miden 0 ‘83 m etros 
. de alto, de ancho 038  y otro lado ü‘3£ á i£-50 1.000

pesetas u <a  .............................. ...............
P o r  40 mesas para las habilitaciones para cua

tro  personas, cuyas mesas miden un m etro
de largo por 063  ancho á 9 pesetas u n a   360

P o r  seis mesas de comedor para seis personas, 
que miden 1‘50 metros por 0480, á 16 pesetas
. u n a  ..........        96

cuatro camillas para la conducción de en
fermos, que miden £ metros largo por 0‘9& 
ancho del alto, con su cubierta  en forma re* 
donda ó con punta, todo en jun to  075  metros,, 
á  $0 pesetas una, pint .das dos manos color
■aplomado..........................    80

P or  dos féretros para conducción de cadáveres, 
que miden 4‘95 metros largo por 0 64 anchó, 
á  £5 pesetas uno. también pintados con dos
manos color aplomado...........................................  50

P o r  30 pe/cha*-’, fia8 miden 0 ‘75 metros largo 
por 0 ‘i4  ancho de la tabla, 0,01 Va de espesor

Ptas. Cénts.

ó grueso, con cuatro palos torneados cada una,
sin piular, á 1*30 pesetas u n a ............................  39

Honorarios para la formación del presupuesto 
y pliego de condiciones......................    SO

1.645

Pliego de condiciones facultativas para ejecutar el m oviliario  
que se necesita con destino al luz ireto de este puerto .

Artículol.® Las mesas de noche han  de estar bien construid as, 
con las dimensiones marcadas en presupuesta, coh u i cajón c m 
su pomito de latón; la puerta, sin cuarterón, con bisagras y un 
uomito, con aldaba para cerrarse; un entrepaño en medio;* los 
lados y sobre serán de tablas de 0*01 */s metros' de espesor, y 
para cubrir Ja Darte de detrás de tabla  de 0 ‘Ü4 de espesor, y la 
puerta de 0 l0£, ha construcción con muescas; el sobre tendrá  de 
salida d r í a s  mencionadas m e s . s 002, con una m fidura pol
los lados y al frente formando un zócalo figurado, y los sobres 
del color de la madera.

Art. £.* En las demás mesas de que t ra ta  el presupuesto 
todos los sobres han ce ser del mismo color de la mader,.; en 
cuanto á la a ltura, que no se menciona, será 0 7o metros; ios 
lados de tablas de 0 16  ancho por 0*92 de espesor, como ig u a l 
mente los sobres de las mas pequ ñas, pero los sobres de las 
más grandes de 0 002 metros mas de espesor; los piés ie 0*34 Va 
m tros cuadrados, disminuyendo á £l03, llevando todas un  ca
jón de largo las más pequeñas 0 C35 por 0 4i£  de alto, y las más 
grandes 06o por Q 42 de alto; dichos cajones bien construidos, 
Levando un pomo de madera de caoba; advirtiendo qu¿ los so
bres son de la medida de dichas mesas, con su salida corres
pondiente.

Art. 3.® Las camillas cuadrilongas de las medidas que m a r
ca el presupuesto, compuestas en forma de cajón y tablillas por 
la parte de debajo de las mismas, con dos t i rantes  suficientes.

Art. 4.® Los féretros con las dimensiones de que tra ta  el 
presupuesto, los gruesos suficientes, con dos t i rantes  con cuatro 
piés por apoyo en forma de parihuela bien construirlos.

Art,. 5.® Las perchas arregladas para  su eolo-ación en la  
pared correspondiente con 4ps planchetas de hierro, pudiéndo
se desarmar.

Art 6.® Todo el moviliario de que tra ta  el presupuesto ha  
de ser construido de pino Suecia, de buena calidad, sin nudos, 
con dos manos de color Mahon, compuesto con albayalde y ocre 
bien molido, con aceite de linsza.

Art. 7,® Todo lo expresado ha de quedar concluido en el 
término de tres meses, á contar desde el día siguiente de h a 
ber sido aprobada la subasta: dicho moviliario deberá ser r e 
conocido por el maestro que se designará, librando por el nom
brado certificación que acredite estar hecho con arreglo ai 
presupuesto y condiciones facultativas y con toda la m aes tr ía  
del arte.

T¡rios los honorarios 'y  gastos que hubiese serán  de cuenta 
del rematante.

Relación de utensilio y  efectos para la habilitación del lazareto  
de Mahon.

Ptas. Cénts.

Cincuenta docenas platos comunes, á 3423 pese
tas docena f .................. . ...............  i 6 £ 450

Veinte docenas platos finos, á 4 ‘2o pesetas....do
cena.    85

Veinte docenas jicaras, á 4‘62 % pesetas docena. 32*50
Veinte docenas taz is con su plato, á 4 o j  pese

tas d u e rn a . . . ....................; * *   . . . . .  90
Dos docenas escupideras, á 0*75 pesetas una.. . 18
Ciento veinte orinales, á 4‘62 V/g pesetas u n o . . . 193
Veinte orinal, s de canía, á 4*85 pesetas u n o . . . .  83
Seis docenas jofainas con sus jarros, á 3 85 pe

se ta s . . . ....................... ... ..................................... .. 834
Veinte soperas, á 4'75 pesetas u n a . . . . . . . . . . . . .  95
Cuatro docenas tazas y platos finos, á o‘50 pe

setas docena.......................................... . . . . . . . .  ' 22
Cuatro docenas jicaras id. id., á £ ‘50 pesetas

docena................................. ................... ............ .. 10
Diez soperas id. id., á 6 pesetas u n a ..............   60
Cincuenta botellas para agua, á 1‘75 pesetas

u n a . . . .................   . .......... *.................  87‘50
Ve rite docenas vasos, á 6 pesetas d o c e n a .  . 423
Diez docenas copas para agua, á una peseta la

co p a .    ............................   *................... . . . . .  420
Doce lámparas, á 4 pesetas u n a .  ..........   48
Doce quinqués para  corredores, á £450 pese

tas u n o ........................................................................ 30
Ochenta palmatorias metal dorado, á 2 pese

tas u n a . ....................................................................  460
Doce docenas cubiertos de metal blanco, á £4

pesetas docena.....................    £88
Doc* docenas cuchillos para  mesa, á 9 pesetas

docena................................    408
Veinte piés lavamanos, de hierro, á 4 pesetas

• u n o . . . . .   ......................   • •   80
Veinte escupideras latón, á 050  pesetas u n a . .  40
Cient»» veinte sillas, á 3‘50 pesetas u n a . .   420
P ara  pintar y arreglar 98 camas de hierro exis

tentes en el establecimiento..................... , . .  .* 300
Cuarenta  arrobas de lana para rellenar los 66

colchones existentes, á £6 pesetas a r r o b a . . . .  4.040
Cincuenta y una arrobas de lana  para 34 col

chones que deben hacerse nuevos á fin de 
completar el número de 400 que son ind is
pensables, á £6 pesetas a r ro b a   .............. 4.326

P ara  la recomposición de 70 fundas de jergón
exis ten tes ...........................................    420.

Ciento veinte metros tela de algodón para 30
fundas de jergón, á 4 pesetas el m e tro   480

Ciento tre in ta  y seis metros de tela de algodón 
para los 3 4 colchones, á 4 pesetas el m e t ro . . . 544

P a ra  la recomposición de las 468 sábanas de
hilo existentes en dicho es tab lec im ien to . . . .  400

Recomposición de 460 cabezales existentes en
idem.................................................................    450

Idem de 366 fundas de almohada id e m ................ 440
P ara  la adquisición de 80 mantas  de lana , á-20 

i pesetas u n a   .........................     4.600

Pías. Cénts.

P a ra  la compra de 100  toallas, á 4 ‘5 0  p e se ta s . . 4 5 0
P ara  idem de 20 manteles, á 5  pese as u n o . . . .  4 0 0
P a ra  idem de 4 0 0  servilletas, á una  peseta , . . . . .  4 0 0

S u m a  t o t a l  . . . . . . . .  9 .0 1 0 ‘5 0

Im porta  esta relación las figuradas nueve mil diez pesetas 
cincuenía céntimos.

Madrid 24 de Abril de 488£.=Aprobado.= El Director ge«* 
neral, Leandro Rubio.

Dirección general de Establecimientos penales.
Autorizada esta Dirección general por Real orden de esta  

misma fecha para  contra ta r  en pública subasta 12.000 metros 
de lienzo retor de algodón con destino á bis confinados en los 
presidios de i Reino, se anuncia  al púbiic » que ia licitación 
Tendrá lugar el día £0 de Mayo próximo, á las eos en punto de' 
la tarde, bajo el pliego de condiciones y con arreguo á ios mo
delos que se hallarán  de manifiesto en eí Negociado respectivo 
d u r a n t e  las horas de despacho, todos ios días no o riados, des
de hoy basta la víspera (el señalado pura la subasta.

El acto de la licitación s- celebrará en »•] local que ocupa 
este centro directivo, bajo mi presidencia ó de la persona en 
quien delegue al efecto; debiendo presentarse h s  proposiciones 
en pliegos cerrados y con arivglo ai modelo que se inser ta  & 
continuación, acompañadas de carta d pago qu e  acredite  haber 
constituido el proponente en la Co j « general de Depósitos 
como fianza previa la cantidad de 450 pesetas en metálico 6  
su equivalente en valores del Estado, sin cuyo requisito se 
tendrán por no presentados.

Madrid 48 de Abril de 488£.=El Director general,. Ángel 
MansL

Modelo de propon don.

D. N. N . ,  vecino d e    y domieili do e n    e n te ra 
do del pliego de cond:cinnes para la subas ta  anunciada  en la
G a c e t a  d e  M a d r i d  d e l  dia   núm . .  según el cual se
contra ta  el suministro de t&.OOO metros de lienzo retor de a i -  
gndon con destino á los confinados en ios presidias del Reino, 
y conformándose en un todo con las cláusulas que contiene, se 
compromete y obliga á entregar dicho número de rae*ros en
ios plazos y proporción que s fija, a! precio d e  (aquí se
pondrá en le tra  clara -a cantidad que se rn'da por cada metro); 
y para que sea válida esta proposición acompaña la carta  de 
pago del depósito de 430 pesetas, hecho en la Cuja general de 
Depósitos, con arreglo á la condición i í.

(Fecha y firma del proponente.}'

S u b s e c r e t a r í a .

R E C T I F I C A C I O N .

E n la relación de los periódicas que s-- publican on España,, 
inserta  en las-G a c e t a s  d e  los di a s  1 7 ,  1 3 ,  1 9  y £ 0  d e l  corriente* 
se han padecido las equivocaciones que se rectifican á con ti
nuación:

E l Diario de Barcelona, que aparece fundado en 4872, debe 
decir 4792.

La Gaceta de los Caminos de Hierro aparece como fundada» 
en 4877, en vez de decir 48ufi.

El E spiritista  aparece fundado en 182^, en vez de decir 4878.

MINISTERIO DE FOMENTO.

I n s t i t u t o  a g r í c o l a  d e  A l f o n s o  X II .

Estado de los diferentes servicios del establecimiento mi i.° d? 
A bril de 4882.

C A J A . .

DEBE. pts. Cénts. ‘

Existencia en 4.® de M arzo . .  .....................................  6.672‘6-i
Ingresado por la consignación del material cor

respondiente á Febrero ú l t i m o ..................... . .  9.958
Idem por productos generales de la finca   300
idem por pensiones de los a lumnos in te rn o s   503

T otal  . . . . . . . . . . . . . . . . .  47.430‘61
 ........... tmmnnmn IIIIUMUI’

HABER.

Jornales invertidos en la conservación de parques,
viveros y j a r d in e s   ............     . 2.727*80

Idem devengados por los vaqueros...................... ... .. ¿09*25
Idem id. por los pas tores .....................................................  £17
Idem id. por los lab rad o res ................................................. 549
Idem id. para los gu a rd a s   . 627*75
Pagos por adquisición de material para la ex

plotación................    4.744*73
Jornales del personal empleado en la yeguada y

parada de caballas p a d re s   ..................................... 30g
Pagos por adquisición de material para la misma. 4.514*20
Jornales del personal subalterno empleado en la

enseñanza.......................................................     526
Pagos por.adqnisicion de material para m misma. 2.968‘£5
Jornales del personal empleado en el servicio de

los alumnos in te rnos ................................  527
Pagos hechos para la  a limentación y servicio de 

los mismos  ........................................................   £ 536‘70.

T o t a l ............44.422*74

R E S tJH E ff.

Im porta  el debe............................. 47.43061
Idem el h a b e r    ........... .. 44 472 74

E xistencia para  1.® de A b r i l . . . .  3.007‘87
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Los horarios que rigen para la enseñanza, asi como el régi
men de los alumnos internos, continúan siendo los mismos 
que en el mes anterior, cuyos detalles se publicaron en la Ga
c e t a  del 9 de Marzo próximo pasado.

El dia 15 dió principio el servicio de la parada de caballos 
padres, la cual sigue funcionando con regularidad, siendo 
grande el número de los ganaderos que solicitan la cubrición 
de sus yeguas. Han sido beneficiadas hasta el dia, ademas de 
algunas d°el Instituto, varias pertenecientes á las ganaderías 
de los Sres. Conde de Guaqui, Marqués de Castro-Serna, Conde 
de San Antonio, D. Carlos Calderón, Duque de Huéscar, Duque 
de Sexto, Conde do Villanueva y otros, existiendo actualmente 
alojadas en el establecimiento $1 yeguas que utilizan los cin
co sementales de que se compone la parada.

La pertinaz sequía, por desgracia tan general, ocasiona el 
estado deplorable en que se encuentran las siembras de secano, 
existiendo parcelas en donde apénas se ve nacida la semilla. 
La falta de pastos por efecto de esta circunstancia obliga á 
ayudar al ganado con algún pienso, lo cual hace poco hala
güeña la situación del establecimiento, teniendo en cuenta los 
numerosos servicios que comprende y la pequeñez relativa del 
presupuesto.

Continúan las labores preparatorias y acarreo de los abo
nos en las tierras que se destinan á la siembra de forrajes y 
raíces, habiéndose comenzado á sembrar garbanzos en las par* 
eelas al efecto señaladas.

Se han hecho -semilleros de acacias, aeer y olmo; se han 
practicado los ingertos de yema con leño en acacias de bola, 
piramidal y ciruelos,* en cuyas operaciones han  ̂tomado parte 
los alumnos; se ha terminado la plantación del jardín trazado 
en Ja explanada del edificio que ocupa la Escuela, así como las 
plantaciones en los patios de la casa de labor, y se ejecutan la 
limpia de caceras, desbroce y preparación en los parques y 
jardines, así como el semillado de flores de primavera.

Se está instalando el molino harinero de vapor cerca del 
granero para evitar la pérdida de tiempo y los gastos que se 
ocasionaban al tener que conducir los granos destinados á la 
molienda para el consumo del ganado de un edificio á otro, 
situado á distancia considerable.

Se proyecta además la instalación de una fragua en donde 
puedan herrarse á fuego los animales que hoy tienen que ir á 
la población, perdiéndose un tiempo considerable, y en donde 
puedan componerse los instrumentos dé cultivo, calzar y agu
zar las rejas de los arados y demás obras de herrería tan im
portantes en una casa de labranza.

Continúan funcionando las incubadoras.
Sigue practicándose el levantamiento del plano parcelario 

y el trazado de las curvas de nivel, y se continúan haciéndo los 
inventarios de los objetos que forman las colecciones de los 
museos y gabinetes. . . .

En el observatorio meteorológico de la estación agronómica 
se han empezado á practicar observaciones higrométricas y 
termométricas comparadas, con instrumentos colocados en ma
sas de árboles y en condiciones ordinarias. Han principiado 
también á funcionar un barómetro de escala comparada, un 
barógrafo de Hotinger y un exaporómetro Piché. Han comen
zado á practicarse los análisis de las tierras afectas á la explo
tación, y continúan haciéndose las observaciones meteorológi
cas de ana manera ordenada y regular.

Lo  que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  en cumplimien
to á Las prescripciones reglamentarias del Instituto.

La Florida L° de Abril de 188$.=E1 Director, Pedro J. Mu
ñoz y  Rubio. •

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Hidrografía.
A V IS O  Á LOS N A V E G A N T E S .

N u m e r o  8 4

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR ADRIÁTICO.
Italia.

E stad o  de lo s  t r a b a jo s  en  e l  p u e r to  d e  B a r í .  (A. H., 
número £4/139. París AS$%) En Febrero del corriente año 
terminaron laa obras del muelle, del. puerto nuevo. Está 
formado éste por el antiguo brazo del muelle, dirigido al 
N. 4íT 3CY O., prolongado $00 m, y por-un nuevo brazo de 
400 ®,- dirigido al N. 86° 30' CL

En el interior del nuevo puerto se han ensanchado y 
prolongado unos $Q0m hácia el S. 40° O., el muelle, par
tiendo la prolongación de un pequeño desembarcadero, 
dirigido al N. 89° O., de cerca de $00mde largo, 30 de an
cho, y en cuyo extremo se encuentran 5^,5 de agua.

Una boya de amarraje se ha fondeado en la prolonga
ción del muelle de desembarque á unos 300m de su ex
tremo.

Un camino que parte de 100m al O. del Castello se ha 
construido sobre la escollera para facilitar las comunica
ciones con el nuevo muelle.

Cartas números $$9,19$ y $13 de la sección I; y 3 y 135 de
la.III,

OCÉANO PACÍFICO DEL SUD.
Chile.

B o y a  d e  l a  p ie d ra  B u e y  ( r a d a  d e  V a lp a r a í s o ) .  
(A. K .núm . $4/140. París 188$.) Se ha restablecido en 
su puesto la boya de la piedra Buey, que habia desapare
cido. La nueva boya, cónica, de hierro, pintada de rojo, y 
terminada en una esfera blanca, está actualmente en 31 & 
de agua, á0,5 milla por fuera de la piedra y sobre las 
marcaciones siguientes:

La piedra La Baja, al S. 64° E.; el faro, al S. 45° E.; 
la punta del fuerte Rancagua, al S. 40° O. ,

N o ta . Estas marcaciones no concuerdan en la carta. 
Nunca debe pasarse entre la boya y la punta de loé An
geles.

S itu ac ión  d e l  c a b le  subm arino  á  l a  em bo ca d u ra  d e l  
Río .V a ld iv ia . (A: H.; núm. $4/141. París 188$.) El Go
bernador marítimo d£l Corral participa que el cable sub
marino ique une los hilos telegráficos del N. al S., á la 
embocadura del rio Valdivia, ha sido tqndido entre la ba
hía Huairona y Ja bahía de Amargos.

Los buques evitarán el fondear entre las puntas Amar
gos, Chorocamayo, Niebla y Piojos.

B o y a  d e l  ban co  B e le n  (b a h ía  Concepción ). (A . H., nú
mero $4/14$. París 188$.) El Contraalmirante en Jefe de 
la división naval del Pacífico comunica los datos si
guientes:

La boya del banco Belen está fondeada sobre el can
til SE. del banco en 11m de agua; su posición se indica 
por los ángulos siguientes: cabo Talcahuano y torre de la 
iglesia, $$° 6'; cabo Talcahuano y entrada de la estación 
del ferro-carril, 30° 00'; campanario de la iglesia y roca 
Buey, 1$1° 16'.

Desde la boya se tiene por consecuencia: el cabo Tal
cahuano al S. 3$° 15' O., y el campanario de la iglesia 
alS. 54° O.

La boya es un tonel de fundición pequeño y pintado 
de roja; una barra sostiene una bola de tela, pintada de 
negro: la boya se distingue difícilmente, y la bola es pe
queña y deformada.

La valiza Marinao se ve también difícilmente: la barra 
y la bola con que termina, pintada de negro, se confunden 
con la tierra, cubierta de verdura.

Cartas números $3$, 534, 139 A y 605 de la sección I; y 
$49 y $66 de la VIL

MAR ¡DE CHINA.
China (costa Este).

C o n stru cc ión  de un  e d if ic io  s o b re  l a  i s l a  D odd, b a 
h ía  d e  H u -e -ta n . (A. H., núm. $1/1$$. París 188$.) El 
Comandante del buque aleman lilis  participa que un 
gran edificio se construye sobre el vértice de la isla Dodd; 
lo que puede hacer/sobre todo en tiempo oscuro, que di
cha isla se confunda con la de Chapel.

Cartas números 604, 456 y 590 de la seceion I; y 479 y 41 
de la V.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE.
Nicaragua.

B o y as  d e l  p u e r t o  d e  A m ap o la , i s l a  d e l  T ig r e  ( g o l f o  
d e  F o n seca ). (A. jff., núm. $i/l$3. París 188$.) Él Co
mandante del buque de guerra aleman Moltke participa 
qué las boyas que estaban fondeadas delante del puerto 
de Amapola no existen ya.

Cartas números 470, 63, 605 y $15 de la sección I.

Madrid 15 de Marzo de 1 8 8 $ .= J u an  R om ero .

 MINISTERIO D E  H A C IE N D A .

Banco de España.
Habiéndose extraviado un extracto de inscripción, núme

ro $9.775, comprensivo de tres acciones de este Banco, núme
ros 139.74$ á 14, expedido el 14 de Noviembre último á nom
bre de D. Bartolomé Socías y Sorá, se anuncia al público por! 
primera vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha 
de este anuncio, según determina el art. 9.° del reglamento/re
formado por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que 
trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco 
expedirá el correspondiente duplicado del extracto, anulando 
el primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 15 de Abril de 188$.=E1 Secretario, Juan de Mora
les y Serrano. X-—1353

Intervencion general de la Administración 
del Estado.

BIENES D E  PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
 AL 2  DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.789,
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter-r 

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el % de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten á la Dirección peñerad de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto ¿n el art. 8.° de la ley de 4.a 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta 
íe  % por 100 anual á favor de las Corporaciones que á conti
nuación se expresan.

núm ero  MES Y AÑo hnporte
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden., ...... . _  las relaciones. Eses.Mils.

PROVINCIA DE CÁCERE8.

$01$10 Ayuntamiento de Pla-
sencia  ........., . . .  Octubre 1867.. *. 4 '256*058

‘ PROVINCIA DE CÓRDOBA. f!. .

$01811 Ayuntamiento de A l-
medinilla.  ............  Febrero 1867,•.. t $$‘961

80121$ Idem de id.............. .. Idem 1869...........  34*440
$01213 Idem de Pozoblanco .. Octubre 1865.... 11‘008
$01214 Idem de id   Noviembre id.. . .  8‘$68
$01$15 Idem de id . . . . . .........  Diciembre id . . . .  , $5*249
$01$16 Idem he id ... . . . . . . . .  Enero 1866........   62*613
801217, Idem de id . . . . . . . .  i . Marzo id.'    3‘$00
801218 Idem de id. ? ¿^Abr i l  id.............   10*400
$01$i 9 Idem de id. L. Mayo id.   13*478
201220 Idem de id ... . . . . . . . .  Junio id .............  8‘$83
201821 , ídem de id ... . . . . . . . .  Octubre id. . 11*008
$01$$$ Idem de id . . . . . . . . . .  Noviembre id.. . 7*547
$01223 Idem de i d . ,  ¿ . Diciembre id   . 30*540.
$01224 Idem de id. ? . Enéro 1 86 7 ........ 73‘6$4
$01225 t Idem de id,. . . . . . . . . .  Febrero id . . . .  %.. .. 440*993
201226 Idem de id* ........ . Marzo id    8*576
801227 Idem de id . . . . . . . . . .  Novíembré id.. ^  ,. 11*69$.
801828 Idem de id..V.., .. Enero 1868...........  $2*961
2Q1829 Idem do- Almedinillá.. ídem id.... . $$,964

núm ero  r o n p f m r r o i w s  m e s  y  a ñ o  ImporteHe GURPORACilOjnEw, ¿ qUe pGrtenecen en
órden. las relaciones. Eses.Mils*

201830 Ayunt.0 de Pozoblanco. Enero 1868........  156*306
80i$31 Idem de id ................ Febrero id   11*008
$Q1$3$ Idem de id.................  Diciembre id  17*879
$0i$33 Idem de id ................  Idem id ..............  56*784
$01$34 Idem de id .. Enero 1869.........  51‘$88
801235 Idem dé id .................  Febrero id   196‘3$6
$0i$36 Idem de id . Marzo id ............  18*160
$0i$37 Idem de id .................  Abril id.............. $36*360
$01$38 Idem de id .................  Mayo id ............  470*30$
$01$39 Idem de id.................. Junio id................18.$07*440
$01$40 Idem de id . Agosto id   2.192*800
801241 Idem de id ................. Setiembre id . . . .  47*085
801248 Idem de id ........  Noviembre id .... 35‘$63
201843 Idem de id.................. Diciembre id . . . .  9.157*736
$01 $44 Idem de id .................  Enero 1870........  6.747*188
$01 $45 Idem de id.................. Febrero id    364*704
501246 Idem de id..................  Marzo id. . ......... $9*876
$01247 Idem de id.................  Abril id . . . . ....... $.028*800
$01$48 Idem de id.................. Mayo id.............  $9*$3$
$01$49 Idem de id................  Junio i d . . . .......  1$

PROVINCIA DZ GRANADA#

$01250 Ayuntamiento de Gua-
dahortuna...............  Diciembre 1865.. 867*734

$01251 Idem de id.................  Noviembre 1866. 379*358
201$o$ Idem de id.................. Diciembre id . . . .  371*229
201253 Idem de id.................. Enero 1867...... 36$‘1S$
$01 $54 Idem de id.................. Febrero id   42*852
$01 $55 Idem de id ...............  Marzo id  .. 80*800
$01$56 Idem de id.................. Abril' id.’. . . . . . . .  11$
$01$57 Idem de id.................. Setiembre id . . . .  98*853
$91$58 Idem de id.................. Noviembre id .... 437*371
$0l$59 Idem de id.................. Diciembre id . . . .  9$9‘Qi4
$01 $60 Idem de id.................. Febrero 1868.... 1$*853
$01 $6i Idem de id................ . Enero 1869.........  43$*640
801268 ídem de id..................  Febrero id  $78*616
$01 $63 Idem de id..................  Marzo id ............  19*$80
$01 $64 Idem de.id..-.............  Abril id .....  1.1$5‘840
801265 Idem de id..................  Febrero 1870.... 168
201266 Idem, de Izbor y Ta-

blate.......................  Febrero 1867.... $9*764
$01$67 Idem de id . . . . ...........  Mayo id.............  $$5*14$
$01 $68 Idem de id ........  Marzo 1889........  $6*400
$01$69 Idem de id.. . . . . . . . . .  Enero 1870........ $6*400
$01 $70 Idem de id ..   .......... Febrero id   304*19$
$01 $71 Idem de id.  .........  Junio id .............  33*5$0
$01$7$ Idem de Iegen............  Agosto 1865.. . .. 858‘8$7
$01 $73 Idem de id............ . Setiembre 1867.. 858*887
$Q1$74 Idem de id.................  Junio 1868...... 858‘8$7
$01$75 Idem de id.................  Idem 1869..........  l.S8S‘$40

PROVINCIA DE MADRID.

$01$76 Ayuntamiento de Cam
po-Real .................  Diciembre 1868.. 64*960

$01877 Idem de id................. Mayo 1869..........  1$
$01878 Idem de id ......... Agosto id   472*400
$01$79 Idem de id..................  Febrero 1870.... 966*480
801880 Idem de Guadarrama. Setiembre 1867.. 69*333
$01881 Idem de id................ . Octubre id . . . . . .  186*719
$0188$ Idem de id  ........  Noviembre id .. .. 648*966
801883 Idem de id..................  Mayo 1868 ........ . 511*470
$01284 Idem de id................  Junio id   160*53$
$01285 Idem de id................  Mayo 1869  .......  $40*800
$01886 Idem de id... Noviembre id .... 767*808
$01887 Idem de Lozoyuela... Octubre 1867.9..  806*987
$0i$88 Idem de id................  Mayo 1868........   765*386
801289 Idem de id................  Junio id ............  107*800
801290 Idem de id   Agosto id  81*658
801291 Idem de id.................. Julio 1869........  69*600
$01298 Idem de id   Noviembre id .... $40*880
801893 Idem de Man jirón .. . .  Óctubre 1867.... 135*626
$01894 Idem de id.................. Agosto 1868....... 135*626
201295 Idem de id..................  Diciembre 1867.. 120
801296 Idem de Oteruelo del

Valle......................  Setiembre id . . . .  $78*400
$01297 Idem de id..................  Idem id ..............  $14*933
201298 Idem de id..................  Octubre id   $7*573
201299 Idem de id ........  Mayo 1868.........  $78*400
801300 Idem de id.................. Idem id .............   $14*933
$01301 Idem de id..................  Julio 1869.........  41*360
$0130$ Idem de id................ . Jupio 1870...... 740
801303 Idem de Rozas dejPuer-

to-Real................... Octubre 1867.... $53*121
201304 Idem de id.................  Mayo 1868.... . . .  37*440
$01305 Idem de id.................. Julio id    25*17$
$01306 Idem de id.................. Agosto id . . . . . . .  3*840
$01307 Idem de id .......... Junio id .../ .......  186*666
$01308 Idem de id .................  Noviembre 1869 . 5*760
$01309 Idem de id..................  Octubre id . . . . . .  373*980
201310 Idem de Manjiron . . . .  Noviembre id .... 203*440
$01311 Idem de id.................. Diciembre id . . . .  180
80L318 Idem de Torrelodones. Enero id .. . . . . . .  43*200
201313 Idem de id .. .......... Marzo id .. .7.,... $.005*850
801314 Idem de id..................  Abril id   609*400
201315 Idem de id.................. Mayo id. ..........  65$
201316 Idem de Villar del Ol

mo .......... ............... Febrero 1868.... 85*334
201317 Idem de id................. Abril id.............. 663*040
201318 Idem de id  ........ Febrero 1869.... 128
$01319 Idem de id.................  Julio id . . . . .......  994*560
$01320 Idem de id ... . . . . . . . .  Marzo 1870.........  128

Madrid 13 de Abril de 188$.=E1 Interventor general, José 
Ramón de Oya.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 

esta Caja central en 4 de Agosto de 1879, con los números 
132.318 de entrada y 31.680 de registro, por valor de 27.000 
pesetas nominales en renta perpétua interior, á nombre, de Don 
Elias García, para garantir el contraté de arriendo de los por
tazgos deMozarves, La Maya y Guijuelo, en la provincia de 
Salamanca, se previene á la persona en, cuyo poder se halle 
dicho resguardo que lo presente en esta Caja general, estable
cida en la calle del Tureo, núm. 9; quedando desde esta fecha 
el referido documento sin ningún valor ni efecto, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 84 del reglamento de la misma, toda 
vez que el importe de aquel está destinado á ingresar en el Te
soro por rescisión del referido contrato, según Real órden fe
cha $2 de Junio de 1880.

Madrid 14 de Abril de 488$.=E1 Director general^ Ramón 
Oliveros,
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MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  gen era l de la  Deuda p ú b lica .
Relación de las inscripciones intrasferibles de la renta perpétua al 3 por 100 que esta Di

rección general ha remitido desde el 9 al 15 del actual á las Delegaciones de Hacienda de las 
provincias que á continuación se expresan, para su entrega á las corporaciones ó estableci
mientos á cuyo favor se hallan expedidas:
mmrnmtmmmmt

CAPITAL
CORPORACIONES Ó ESTABLECIMIENTOS nominal.

PROVINCIAS. ¿  q u e  c o r r e s p o n d e n .
Reales. Cents.

Alava.. . . . . . . . Procedencia de la obra pia de D. Francisco Cerio. 1.003*44
Idem ................ Obra pia de D. Francisco Cerio................. ............. 2.446*80
Albacete............ . Ayuntamiento de Motilíeja.................................. 2.700
Almería............ 996*98
Á v ila . .............. 4.915*88

427.144*17Badajoz............ ..................  Ayuntamiento de Montijo..................................................... •
Idem................. .................. Idem de Orellana la Vieja ..................................................... 614.194*46
Idem....................... ..................  Idem de Olivenza....................................................... 368.981*77
Idem......... .. .................. Idem de Palomas............................................................ 666.099*30
Idem............. ..  • .................. Idem de Sevilla....................................................... * 1.137.264*94
Idem........... ...... ................  Idem de Siruela................................................. .. 1.476.678*39

8.337*28
194.082*09

Idem................. .. 43.911*64
26.000

149.916*78
Idem............. 860.247*80
Idem.......................... 304.216*90
Barcelona.............. ................  Hermandad de Nuestra Señora del C la u s t r o  de

7.212*40
I d e m . . . . . . . . . . . 12.021*60
Idem.............

................  Causa pia de Puig de Salit......................................
213*12

Idem................... * 1.893*92
Idem .................. ................  Causa pia de López............ .....................................* 48.187*88

2.327*16
637*52

Idem......................... 1.068*24
TíIayvi 3.559*08
Idem............ 652*84
Idem.......................... y Ayuntamiento de dicha villa, como Adminis

tradores de una obra pia para objetos benéficos. 1.601*52
Idem.......................... 800*76
Idem......... 4.008*20
Idem ............. 9.253*12
Idem................... ................  Casa Hospital de infantes huérfanos...................... 1.044*20
Idem......... ......... 1.044*24
Idem................... 3.846*48
Idem................... ................  Gremio de Pelaires de los de San Hipólito de

283*44
Idem.................... 6.037*88
Idem................... 20.126*48
Idem............ .. .. - 1.901*92

971*12
Idem.................... 1.641*84
Idem................... 493*88
Idem................. . 585*12
Idem................... 10.110
Trlpm 172.429*06
Idem......... 205.496*63
Oó 705.109*15
T H pm 243.192*60
Idem................... 17.479*48
Cádiz.................. 3.505*48
Idem.....................................  Patronato de María Duran Asíorga en Arcos de

9.058*24la Frontera. ..........................................................
Idem................... 71.340*64
Idem.............. 8.830*44
Idem.............. 4.023*88
Idem............

de Santa María................................................. 14.757*04
Id em ............... . 17.986*08
Idem.. . . . . . . 9.043
Idem......... . . . . .< 46.209*28
Idem..................... 3.631*80
Idem..................... 923*84
ídem............. 2.037*92
Idem..#................. 4.019*96
Idem................... .. 69.899
Castellón. . . . . . . . . . . . . . . .  Hospital de Valencia............ 11.017*60
Ciudad-Real........ 12.410*88
Idem..................... 3.191*52
C ó r d o b a ... .. .. . .

4.334*40
Idem............... . 976*32
Idem.................... 5.479*28
Idem..................... 1.137*56
Idem....................

Cabra....................................................................... b.171‘64
Idem........... 549*28
Idem............... .. •. 849*28
I d e m . . . . . . . . . . . . 10.565*40
Id e m ............ .. 25.967*56
Idem.................... 21.788*56
Idem.....................

Torres...................................................................... 1.545*72
Idem .................... 8.659*36
Idem...................... 4.890*86
Idem .................... 10.085*56 .
Idem . . . . . . . . . . .

Cor u ñ a ... ...........
Córdoba........................... *......... ........................... 2.369*80

13.827*04
209*32Idem ....................

Idem .................... 34.059*12
Idem ........ .. 1.444*76
Cuenca.......... 7.529*52
Idem .......... . 1.068*84Idem ....................
Idem ................ 14Q.671‘41

8.406
67.019*94
4.085*40

784*86
905*68

18.935*84
1.985*48

Idem ............
Idem . . . . . . . . . . .
Gerona............. ...
Idem *..................
Idem ....................
Idem.....................
Idem............ . ..............  , Idem de San Juan de las Abadesas.......................Idem ..............  Idem de Hostalrich................................................... 4.345*72Idem .................... .. . . . . . . .  Idem de Ripoll.......................................................... 4.335*38Idem .................... .. . . . . . . .  ídem de Cadaqués............................... . . . . ............. 5.338*40Idem .................. 18.063*64

«39*08Idem ....................

PROVINCIAS,
CORPORACIONES ó  ESTABLECIMIENTOS 

Á QUE CORRESPONDEN.
CAPITAL

'oottiinal.

Cénts. 

-3.691‘3gGerona........................... Hospital de Fortia...................................
Idem................................... Idem de Tossa............................................................ 471‘68
Idem ................................... Idem de Gerona........................................................ £665‘5&
Idem.............. ..................... Idem de Olot............................................................... i .= 93*96Granada........ ....................., Beneficencia de Berchules........................................ 7.697*44
Idem , . .......... ............... Hospital del Refugio de Granada............................ 312*56
Idem .................................. Idem de Almuñecar................................. ................. fí.055‘56Idem ...................... . Casa Cuna de Guadix.................. ............................. 6.858-40
Idem .......................... Hospicio Real de Granada...................... ................. 884*84Idem .................................... Hospital Real de dementes de id..................... 8.825*48
Guipúzcoa............ . Hospital de Irú n .................... ..............•................... • 702*72
Idem........ ......... ................. Idem de Segura............................................... .. 876*24
Idem .................................... Idem de Fuenterrabía............................................... .18.263*84
Huelva.............. ............... . Patronato de Alonso Sánchez Barrera de la Palma. !. 453*88
Idem.................................. Ermita-hospital de San Bartolomé de Villalva de

Alcor....................................................... ................. 846*64
Idem.......... ......................... Beneficencia de Niebla..................................... . 410*64
Idem Casa Expósitos de Ayamonte........ ................... . 903*12
Idem .................................... '9,809*72
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 396*08
Idem Idem provincial....................................................... 4235-12
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Hospital de San Bartolomé de Paterna del Campo. 1.930*32
Huesca................................. Beneficencia de Quicena....................................... '. 8.994*56
León.................................... Hospital de San Juan de Astorga............................ 1,103*44
Idem .................................... Huérfanas dé Grajal de la Rivera.......................... 705*16
Idem ........ .......................... Idem id .................................................................... 826‘fii
Idem ................................... Hospicio de León........................................................

U/S)U Ut
750‘8«

Idem .................................... Hospital de La Bañeza.................................. ........... 6,198‘BS
Lérida.................................. Pia unión de Presbíteros del hospital de Solsona. IU16‘3«
Idem .................................... Hospital de Seo de Urgel.......................................... ■1704*84.Idem ................................ . Comunidad de la pia unión del hospital de Sol

sona.................................................................. 3.788*40-
Idem .................. ................. Hospital de Solsona................................................... 14719*96
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem de Santa María de Lérida................ ............. L 2  81‘£0
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Beneficencia de Artesa de Segre........ ........... . M i 58*84
Idem ......................... Colegio de educandas de Cervera........................... f  ,189*16
Idem ........ ..... ........... Beneficencia de Artesa de Segre.............................. 1597*92
Idem ................................... Hospital de Cervera............................. ..................... 900*84
Idem .................................... Beneficencia de Alfes .......................... . <¡................ 799
Logroño............................... Idem de Santo D o m in g o ............. ............ .. d.4754‘88
Idem ................................... Hospital de Haro .......................... ............................. iü  68144
Idem ............................ Idem de Trevianas..................................................... 1.174*56
Idem .................................... Idem de Abadía de Nájera.. .................................... m e r a
Idem ............................... Idem de Santo Domingo................ ........................... 1,699*64
Idem .......... ......................... Idem de Cañas........ ............................ .................. 3 080*96
Idem ................................... Ayuntamiento de Aldeanueva.......... .................... 394*18
Idem .................................... Idem de Canillas........................................ ............... £780*90
Idem .................. . Idem de Cañas................ ....................... ................... 5 40«‘77
Idem ............................... .. Idem de Cidamon...................................................... 2.909*95
Idem ........ ..................... Idem de Cenicero . ....................... ............................. :9&3«9‘04
Idem................................. Idem de Villar de Torre................................... . 07,430*99
L u g o ... ............................... Hospital de M o n f o r t e . ............ ..... ......... 1«06‘9«
I d e m . . . . . . . . . ........ . Idem Real de Santiago............................................. 4>76‘i «
Idem......... ........ ............. ... Idem de Monforte... . . . . . . . . . . . . .  , ¿ . . . . . . . . . . . 713 «8
Madrid. Idem de Antezana. * . . . . . . . . . . . . .  « . . . . . . . . . . .  . 3,«S6‘88
Idem..................................... Idem de Fuente el Saz................... ......... ....... 1 747*84
Idem..................................... Idem de San Miguel de Pastrana (Guadalajara).. 1 786*04
Idem.................................... Idem de Móstoles................................................. oJ 17*68
Idem............................... . Idem de Antezana...................................................... 9,039*16
Idem.................................... Idem de San Ignacio de Vallecas............................ 6,«65*50
Idem.............. ..................... Beneficencia de Colmenar de Oreja........................ 937*04
M alaga........................... Hospital de San Juan de Dios de Antequera........ 4,798*32
Idem..................................... Idem de la Encarnación deMarbella...................... 1 737*76
Id em ............................ .. Casa de Socorro de Málaga ...................................... f/, 859*88
Idem..................................... Hospital de la Encarnación de Marbella................ $.189
Idem................... *................ Idem de San Juan de Dios de Antequera............... L 815*04
Idem..................................... Idem de San Lorenzo de Granada....................... £739*64
Idem.................................... Ayuntamiento de Montejaque.................................. 10,572*40
M u rc ia ........................... ♦ Hospital de Caridad de Caravaca.......................... 1,872*68
Idem............. .............. . Casa de Beneficencia de Castelltersol (Cataluña).. £446*32
Idem........... ............ . Hospital de Beneficencia de Murcia....................... d.046‘48
Navarra............................... Idem de Mendigorría................................................. 414*52
Idem..................................... Fundación de D. Lorenzo Hermoso de Mendoza en

Arroniz..................................................................... 349*20
Idem..................................... Hospital de Barasoain......................... .. £864*88
Idem..................................... Casa-Inclusa de Pamplona............. ...... ................ 7,092*48
Idem..................................... Hospital de Larraga . ............................................ 4,747*72'
Orense........................ ..... Idem de San Roque de Orense.......... ......... ........... . 8.129*28
Idem..................................... Idem id. id . ..........................* ....................... 724*40
Oviedo.................................. Obra pia de Rojas..................... ... * . . . . . . . . . . . .  * 14- 493*24
Id e m .................................. Idem de Figaredo... ............. ..

¿l, .mt-vU Ar*«
1.017*84

Idem..................................... Hospital de la Peseda en T ineo............. i ............... 934*08
Idem................................. Idem de Nuestra Señora de la O en Salas............ 280*52
Idem................................. . w- Obra pia de Tineo................................................. 527*08
Idem .... ; .......................... Hospital provincial................... ......................... . . . 20.755*20
Idem................... Idem de Alberguería de Villayana..................... 4883*08
Idem..................................... Idem provincial..................................................... 22.904*40
Idem............. ....................... Obra pia dé Tineo....................... ............................... 4.485*28
Idem..................................... Hospital de Santiago de Luarca............................. 2.252*20
Idem..................................... Obra pia de San Pedro de Ambas........................... 3,458*72
Idem..................................... Idem id. id ................................................................. 3 440*12
Idem............................... .. Idem id. de Pedregal.................... ...................... '326*76
Idem..................................... Idem id. de Tineo............................... 657*56
Idem .................................... Idem id. de Corias...................................................... 597*84
Idem......................... .......... Hospital de los Remedios (G ijon)......... ................. 74.977*56
Patencia..................... .. Idem de Abarca......... ................. ............... . i .625*24
Idem .............. ..................... Beneficencia de Boadilla del Camino...................... 52.949-92
Idem .................................. Hospital de Paredes de N ava.. . . . . ............ ........... 1.915
Idem.................................... Idem de Astudillo.......... ..................... ...................... 600*28
Idem............................. . Idem de Abarca................................... ............... .. 816*80
Idem ................ ................... Ayuntamiento de Cervatos de la Cueza.................. 6.483*36
Idem .................................... Idem de Ventosa de Pisuerga.............. .. 3.374*67
Santander.. . . . . . . . . . . . . . Obra pia fundada por D. Juan Gutiérrez.......... 1.021*44
Idem ................................... Idem id. J. Gutiérrez de Llama en Soba.. . . . . . . . 640*68
Idem........................ .. Ayuntamiento de Cabezón de la Sal....................... 840
Segovia............................... Hospital de Segovia..................... ........................... 521*80
Idem .............. .................. .. Idem de Sancti-Spíritus de A yllon ................ .. 3.760*48
Idem............................. Ayuntamiento de Lastrilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.652
Idem.................................... Idem de Orejana....................................... ................. 7.142*44
Id e m .................. .. Idem de Santa María de R iaza.. . . . . . . . . . . . . . 22.709*24
Idem ................................ Idem de Turrubuelo........... ....................... ............... 2.240
Idem ............ Idem de Torreadrada. . . .......... . 1.844*02
Id e m .......... ................... .. Idem de Trescasas .......... .................................. .. 2.200*05
Idem ................. ................. Idem de Villalvilla de Montejo................. 1.485*37
Id e m .............. .. Idem de Villagonzalo................................................. 22.175*30
Idem Idem de Villaverde de Monte jos ............*•••».. 1.043*27
I dem. . . . . . . . . . . . . Idem de Valdevarnes.............................................. . 4.320
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem de Valdevaeas de Montejo.............. ............. 680 .
Sevilla.« . . . . . . . . . . . . . . . . Hospital de San Pedro de Carmona.. . . . . . . . . . . .  * 39.328*08
Idem. Patronato de Alonso Diaz..................... 396*32
I d e m . . . . . . . . ................ Hospital dé San Lázaro............... 3.113*44
Idem... . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem del Espíritu Santo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.585*08
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CORPORACIONES Ó ESTABLECIMIENTOS CAPITAL

PRO'VUNCIAS. ¿ QUE CORRESPONDEN.
nominal. 

Reales. Cénts.

Sevilla.. ., . ,  Obra pia de Catalina Ramírez...... .......................... 5.849‘S4
Idem . . .  Hospital Antonia de Sanlúear la Mayor................ 694‘5£
Idem . . . . . . . . . .  Idem de San Sebastian de Ecija............................. 7.454‘08
Idem . . . . . . . . Patronato de María Saavedra................................ 7.££0*7£
Idem ...... . . .  Idem de Luis Mendez Sotomayor..................... 40.800*1*
Idem. . . Hijuela Expósitos de Baena............. ...................... 30.794*04
Idem ........ Junta provincial de Beneficencia............................. 41£.5i9‘56
Idem . . . . .  Cofradía de Caridad de Osuna................................ 776‘76
Idem ........  Hospital de Sanlúear la Mayor......................... .. 905‘£8
Idem „, ............ Idem de San Pedro de Carmona............................. 1.757l36
Idem . „ , . ,  a ...............  Idem de la Misericordia de Marchena.................. 4.134*44
Idem . . . . . . . .  Idem de San Juan de Dios de Ecija....................... ■1.800*08
Idem....... , , ...............  Patronato de Pedro Maqueda.............................. 4.538‘Í6
Idem ................  Idem de Pedro M. García.. '..................................... 85*88
Idem „ .................* Idem de Federico Damian........................................ *13*56
Idem---- ... .. „ ............... .. Idem de Jerónimo Alonso..'..................................... 16.453**8
Idem „ e..................  Idem de María de Góngora..................................... 1.651‘5£
Idem , _________  Obra pia para redención de cautivos...................... 1.651*48
Idem , 19.4£4‘80
Idem ..* ., ____ _____ __ Patronato de Juan Ramón Gantel..............>......... 991‘04
Idem 19.376‘44
Idem. . . . . . . 6.47£‘9£
Idem., , , ,  c. . . . . . . . . . . . .  Hospital de Caridad de Cazalla de la Sierra......... 788‘36
Idem. .. , , . . Idem de Santa Catalina de Lora *del Rio....... . 74‘7£
Idem. . . . . . 6.990^88
Idem. . . . . . £3.7£8‘9£
Idem. . . . . . iO.333‘40
S oria .. o,«., ¿ . Obra pia de Salduero............. ............. d.614‘5*
Idem. . , . 3£1‘1£
Tarrago:-., 5.0£5‘96
Ide m ... . 18.374*40
Teruel 998‘9£
Idem. . . 448‘£4
Idem, 80.467
Idem ----  . £94*95
Idem £65.9£9‘0£
Idem... < « .;...... Idem de Santolea...... ........................................ .... 19.0£7‘48
Idem—  , o £41.('06‘£4
Idem---- 1£.£70‘59
Idem. . . . . . 16.091*87
Idem__  * 78.131*40
Idem 5.96£*86
Idem . . . .  e ££.334*19
Idem *0.904*7*'
Idem. . . . . . *3.3*9*49
Idem 5.339*25
Idem . . . .  * 52.599*68
Idem. . . . . . 47.666*70
Id e m .. <., 3 626*75
Idem. , .  ,, „ 428.333 75
Idem 66.835*82
Idem 11.555*12
Idem., * , 2.538*69
Idem 83.436*95
Idem 46.378*64
Idem 91.177*19
Idem . . .  ,. 13.692*15
Id em ---- . £.688
Jaem. . . ,  s „ 3.291*02
Idem . . . . . . . . . . .  Idem de Monforte............... v .................................. £.240
H n m . . . . 16.080*30
Idem .......... 81.742*13
Idem . . . , „ , .... ......... . ídem de Mon to ro ................................................ . 575
Idem. . . . , , 10.933*40
Idem. . . . . . 30.640*87
Idem 13.052*01
Idem 88.739*50
Idem ___.. 5.844*50
Idem . . . . . . 6.407*65
Idem .. 33.015*42
Idem , .., .................  Idem de Saldon.. ....................................... 13.910*90
Idem. . . . . . s 0 „ 3 0 ..............  Idem de Santa Cruz de Nogueras.......................... 59.404*69
Idem. . . . . . £.090*70
Idem. . . . . . 7*0

PROVINCIAS. CORPORACIONES Ó ESTABLECIMIENTOS 
Á QUE CORRESPONDEN.

CAPITAL
nominal .

Reales. Cénts.

Teruel................................. Ayuntamiento de Torre de Compte........................ 9.079*87Idem ................................... Idem de Torrijo del Campo..................................... 36.006*44Idem . ............................... . Idem de Torre la Cárcel........................................... 7.778*25Idem..................................... Idem de Valdealgorfa.............................................. *55.222*10Idem...................................., Idem de Valjunquera.............................................. 17.552*08
6.850*97
4.326*23
3.573*40

43.088*12
A O A a

Idem................................... Idem de Valdetorno..............................................
Idem.................................. . Idem de Veguillas................. ..................... . #
Idem ................................. ., Idem de Villar del Salz......... .........................
Idem ................................... Idem de Villarquemado.............. ...................
Idem .................................. > Idem de Valdecuenca........................................... .
Idem .................................. Idem de Vinaceite ................................................... 1  .%11 oU

Idem.................................. Idem de Visiedo......................................
X’i.o o r o o ?

Idem ............. .................... Idem de Armillas..................................................
1U

■41.934*83I d e m . . . . . . 0#, .................. Idem de Alobras............................... .. 308*50
16.853*16
■25.898*17

Idem .................................. Idem de Alfambra...................................................
Idem ........................... , Idem de Aldehuela....................................................
Idem................................... ► Idem de Albalate del Arzobispo.............................. 58.690*61Idem ................................. Idem de Allepuz,...................................................... 142.526*50

1.996*75Idem .................................., Idem de Aguaton......................................................
Idem ................................... Idem de Alcaine........................................................ 12.528*29Idem .................................. , Idem de Anadón.......................................... ............. 4.676Idem ................................... Idem de Arens de Lledó........................................... 10.238*40Toledo............. ................. Beneficencia de Toledo............................................ 36.219*04Idem .................................. , Idem de Magan.......................................... £.263*76Idem .................................... Idem de La Mata..................................................... 13.697*40Idem .................................. . Idem de Toledo.............................................. . . 9.585*68

11.208*22Idem.................................. Ayuntamiento de Camuñas............... ...................
Valencia................. , Administración del Canónigo Alcedo en Valencia. 27.261*36Idem ................................. .. Hospital general de Valencia.................................. 197*04Idem ................................. ., Idem de Carcagente................................................. 22.698*88Idem ................................. . Sociedad de Huérfanas á maridar de Valencia.. . 255*60Idem ........................... . Hospital de Alcoy..................................................... 9.799
Valladolid............... . Idem de Pedrosa del Rey........................................ 6.128*68
Idem .......... ................. . Idem de la Resurrección de Valladolid................. ‘ 1.494*48
Idem.................................. . Idem de Santa María Magdalena de Cuéllar........ 5.496*20
Idem............. ......... ........... . Obra pia de Mazueeos de Cuenca de Campos........ 1.644*44
Idem.................................. Memoria para dotar huérfanas en Tordesillas.. . . 549*68
Idem ....................... ..... . ■. Administración de Expósitos de Valladolid.......... 895*00
Idem.......................... . . Obra pia de San Juan de Tordesillas..................... 6.690*72
Idem..*................. ............ Idem de La Zarza...................................................... 1.997*44
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i Ayuntamiento de Canalejas de Peñafiel................ 10.744*08
Id e m ... .............. ................ Idem de Castrejon............................. ................ . 79.770*27
Id e m ...,......... . . . Idem de Camporredondo.......................................... 35.870*52
Idem....... .......................... Idem de Canalejas.................................................... 54.253*34
Idem............. ..................... Idem de Carpió.......................................... . 225.911*54 

59.444 , 
383.720 
334.228*04 

58.576 93

Idem....... ............................ Idem de Campaspero................................................................
Idem.................................... Idem de Castrillo de Duero ......................... ...........
Idem.................................... Idem de Curiel..................... ........... ......... . ..
Idem................................... Idem de Cubillas de Santa M arta..........................
Idem.................................... Idem de Encinas de Esgueva.................................. 20.334*42
Idem................................... ; Idem de Gomeznarro................................................ 471.468*95

2.295*32ídem.................................... . Idem de Megeces de Iscar................. ......................
Idem............... .................... Idem de Piñel de Abajo............................................ 225.886*19Zamora................................ Hospital de hombres de Zamora.......................... . 319*48
Idem................................ . Memoria del Sr. Fonscca......... ............................... 426*08
Idem..................................

Idem ........... .

. 'Hospital de Santa María de la Piedad de Bena-
vente.......................................................................

. Hospital de hombres de Zamora.........................
8.876*28 
• 208*12

Idem.................................. . Idem de la Garballeda en la Puebla de Sanabria.. 403*44
Zaragoza........................... . Hospital provincial de Calatáyud........................... 1.598*72
Idem.................................. .. Idem de Magallon.................................... . 1.134*92
Idem............................. . Idem de Torrella............................... .. 1.931*64

9.804*64Idem................................... . Idem de Torrella en Tarazona.................................
Idem...................................

Baleares................... .

. Institución benéfica fundada en Molina de Aragón 
(Guadalajara) por Doña Tomasa Josefa de la
Muela......................................................................

. Hospital general de esta provincia.........................
34.452
9.254*36

Idem.................................. . Casa de Beneficencia de la villa de Santa María. . 666*72
Canarias........................... . Cuna de Expósitos de la ciudad de Las Palmas .. 1.121*76
Idem................................. . Hospital de San Martin de id ................................. 6.196*56

Madrid 19 de Abril de 1882.=Ei Director general, Jo3é Creagh.

ADMINISTRACION Pr o v in c ia l .

A d m in is tra c ió n  de P ro p ie d a d e s  é Im p u e s to s  
d e la  p ro v in c ia  d e  Jaén .

El d i a  1.º de Junio próximo, a  las doce de su mañana, en 
el despacho del Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, y ; 
ante el j s: j  , r r n  asistencia del Sr. Administrador de Pro- 
piedade,  ̂ i " np  sios, Interventor, Abogado del Estado y. Co
misiona' ' - *1 Aal de Ventas, se celebrará la subasta para la
impresic c  ̂ ' din  oficial ele Ventas de Propiedades y Dere
chos del L-, r esta provincia, y por el tiempo de tres años, 
desde 10 h ,< - ve 1882 á 10 de Junio de 1885.

Los qm ' - 5 idan interesarse en su licitación pueden di
rigir á es*"; A' .vi:,,istracion sus proposiciones en pliegos cerra
dos, exte no»... j “ m arreglo al adjunto modelo y pliego de con
diciones - se j f s rtan á continuación.

Jaén 15 vi* ^b rii de 188£.=E1 Administrador, Dionisio 
Esté van.
Pliego de condiciones á que se ha de sujetar la subasta para la

publicación mi Boletín oficial, de Ventas de Bienes Naciona
les de esta provincia.
1.a - E l rematante quedará obligado á publicar el Boletín 

oficial de Y*nlo* le Bienes Nacionales por el tiempo de tres- 
años, desoí n  ̂ Junio de 188® á 10 de Junio de 188o, inser
tando en é' ' > s Jos Boletines de subastas de fincas que ra 
diquen en 1 > ocia y los de arriendo de las mismas. Asi
mismo haV ' insertar todas las disposiciones superiores 
quese diebv «. n cto al ramo de Bienes nacionales por lo que 
se .refiera á ventas, no insertando en él otros anuncios que los 
relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por el Comisionado 
principal de Ventas de Bienes Nacionales-de la-provincia; sien
do responsable de cualquier error de imprenta que se cometa, 
y reproduciendo ú su costa lo que se hubiere equivocado;

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para la 
impresión, no puniendo usar otro que el de tina ó mano, con 
exólusion del continuo, de las mismas condiciones que el del 
pliego común del sello y de igualcalidad al que estará de ma
nifiesto en las oficinas de la Comisión principal de Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del cuerpo 11, ojo pequeño. •

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro de 
las 24 horas de la entrega de los originales, no retrasando este 
importante servicio por motivo ni pretexto alguno.'

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de la contrata será el de 50 á 120 que se señala por la 
Comisión principal de Ventas, y que habrá de entregar inme
diatamente.

7.a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores se rescindirá el eontrato, resarciendo 
aquellos perjuicios que por este hecho se irroguen al Estado, 
los cuales se harán efectivos sobre la fianza, y subsidiariamen
te sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á nueva 
subasta*, quedando responsable el contratista de la diferencia 
que resulte entre ésta y la anterior, si aquella fuese mayor 
á la segunda, y sin derecho á abono de ninguna clase en el caso 
contrario, de conformidad con lo que sobre este punto prescri
be el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 80 de Di
ciembre de 1858, cuyas disposiciones formarán parte integran
te de este pliego en cuanto en él no se halle previsto y sea 
aplicable al caso. Todas las responsabilidades que por cualquier 
concepto sean exigibles al contratista se harán efectivas por la 
via de apremio y procedimiento administrativo que previene 
la vigente ley de Contabilidad, y las cuestiones sobre inteligen
cia y cumplimiento del contrato que se susciten entre el con
tratista y la Hacienda se resolverán por la via contencioso- 
administrativa, después de apurada la gubernativa.

9.a La fianza de que trata la cláusula 7.a constará de £50 
pesetas, que se consignará en la Caja de Depósitos, en metálico 
ó en valores del Estado al precio de cotización que marcan las 
disposiciones vigentes.

10. Para presentarse como Meitador en la subasta han de 
consignarse préviamente 50 pesetas en metálico en la Caja de 
la Delegación de Hacienda de la provincia, acreditando con el 
correspondiente resguardo, que será devuelto á los interesados, 
con excepción del mejor postor, á quien se retendrá ínterin se 
apruebe el remate por la Dirección general y llene el adjudica
tario la condición que precede.

11. ■ No -se admitirá postura que exceda de 7 Va céntimos 
de peseta cada pliego de impresión.

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con su
jeción al modelo que se inserta á continuación, acompañando 
el documento que acredite la consignación del depósito para 
licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se recibirán' pro
posiciones por media hora más de laen ^ue se principie el re
mate, trascurrida la cual se dará lectura a los pliegos cerrados,

declarándose provisionalmente y sin perjuicio de la aprobación 
superior como mejor postor al que suscriba la más ventajosa.

13. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda licita
ción oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose el 
remate al mejor postor. Una vez aprobado aquel por la Supe
rioridad y notificada la adjudicación al contratista, se otorga
rá por éste la correspondiente escritura pública dentro del tér
mino de tercero dia.

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se ve
rificará por la Caja de la Delegación de Hacienda de esta pro
vincia en los términos que previene la Real orden de 11 de 
Febrero último.

15. El contratista del Boletín podrá expenderlo ai público ó 
admitir suscricion en beneficio suyo al precio que le con
venga.

16. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impedirá 
se anuncien las subastas de las fincas en la G a c e t a  d e  M a d r id  é  
en los Boletines oficiales de las provincias siempre que se con
sidere necesario.

17. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón se
rán de cuenta del contratista, sujetándose éste en el caso de 
que faltare al otorgamiento de aquella á lo que previene el ar
tículo 5.° del Real decreto de £7 de Febrero de 1852 relativo á 
la celebración de toda clase de contratos para servicios pú
blicos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de /enterado del anuncio publicado

con fecha de , y de las condiciones y requisitos que se es
tablecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas ie Bie
nes Nacionales, se com promete á tomar á su cargo,.con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por el precio 
de cada pliego de papel impreso de la marca del sellado.

Administración de Contribuciones y  Rentas, 
de la  provincia de Barcelona.

No habiéndose presentado en está Administración de Con
tribuciones y Rentas D. Miguel Moléro y Parcerisa, Adminis
trador de Loterías que fué de Barcelona, ni sus herederos, á 
peSár de los llamamientos hechos al efecto en los diarios oficia
les, he acordado declararles en rebeldía para que surta sus 
efectos en el expediento de alcance que contra el mismo se tra
mita en estas oficinas,

" Lo que se publica Irlos efectos oportunos.
Barcelona 17 dé, Abril de 188£,«=E1 Jefe de Contribuc enes* 

Cárlos Ouñat.
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A d m in istra c ió n  d e l Correo C entral.

DIA 19.
Cartas detenidas por falta de franqueo en este dia»

Núm. 414 Agustín Calleja— Navafrías.415 Bernardino Fernandez.—Puertas.416 Bartolomé Rodríguez.—Fcrnamental.
417 Cipriano M.—Vitoria.418 Cipriano Villaverde.—Medina del Campo.419 Celestino Soto.—Logroño.4£0 Fernando Palomino.—Valladolid.421 Francisco Molina.—Puente Vallecas.
422 Francisco Montoya.—Coruña.423 Jerónimo Pinedo.—Navas de Enmedio.
424 Juan Garrido.—Barcelona.425 José López.—Torrejon.426 José García.—Calera.427 Josefa Campos.—Puente Vallecas.428 Jacinto Cuadra.—Campo de Criptana^
429 Josefa Meylara.—San Martin de Caraño.
430 Juan Baútista.—Valencia.431 Leandro Banegas.—Ojos.
432 Mateo Ardiaca.—García.433 Marcelina Gabicano.—San Sebastian.
434 Pedro Jiménez.—Roda.436 Ricenta Rodríguez.—Toledo.136 Ricardo Guerra.—Castellón de la Plana.
437 Sres. Herrero y Compañía.—Salamanca.438 Teresa Sarale.—Andian.439 Tomás Mir.—Albacete.44-0 Vicente García.—San Pablo de los Montes.

Madrid 19 de Abril de 1882.=E1 Administrador, José María 
Soler.

G abinete C entral de T e lég ra fo ? .
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados á los destinatarios.

Día 20.

Bstaoioa de origen . m  S n a U r i o .  Domicilio.
        I 1 ........... ...

L u g o .....................  Tomás L uengo .. . .  Sin señas.Isle A d a m .... . . .  Laplaze....................  Mendizábal.Murcia..................  S o m alo ................... Arenal, 8, principal. ]Oviedo..................  Pedro Torralba  Leganitos, 18.Sevilla..................  Juan Manuel Sánchez....................... Sin señas.Zaragoza..............  Matilde E ncina  Primavera, 6, cuarto.Idem ..................... Barquero..................  Mendizábal, 7, tercero.
V illa n u e v a  S e re n a ..................  Barroso..................... Manzana, 7, principalsegundo.
Sepúlveda  Justo García, Abogado......................  Sin señas.P a r ís    Grim ault  ......  Idem.Id e m ..................... Idem .........................  Idem.Z a r a g o z a . . . . . . . .  Valencia, C oronelciviles................... Idem.Don Benito  José Gallego  Brigada sanitaria hospital m ilitar, 
Nevvport-Mon... .  PratsLezam a  Justa.

Madrid 20 de Abril de 1882.=E1 Director de servicio, To
más Soler.

C om andancia  d e  M arina de la  p ro v in c ia  
de la  C oruña.

D. Pedro López Mesigos, Alférez de navio graduado, Ayudante de la Comandancia de Marina de la Coruña.• Por el presente se cita á las personas que se crean con derecho á un buque de vela hallado por el vapor mercante español Triana  sobre la costa de Rivadeo, en la latitud 43 grados, 48 minutos Norte, y 0 grados 58 minutos Oeste de San Fernando, y  conducido por el mismo á este puerto, á fin de que en el término de tres meses, á contar desde la inserción de este anuncio, se presenten en esta Comandancia de Marina por sí ó por medio de apoderado á deducirlo; en la inteligencia que de no efectuarlo se procederá á lo que haya lugar.Dicho buque es de Í29 piés de eslora, 29 idem de manga de construcción, 27 idem de arqueo y 19 de puntal; el casco es de madera de roble, y se halla sin timón, desarbolado, á excepción de los palos machos mayor y mesana, y el trinquete picado por el cavillero; el bauprés con un pedazo de botalón, el cargamento, al parecer, es de tablones pino de Holanda; en la  estampa de popa y por su parte exterior tiene un rótulo que dice Coneurrenten Osterrisoer; dentro de un rancho que se halla sobre cubierta hay una tablilla fondo negro que contiene las letras siguientes S. M. F, 0. F. T. L.Dado en la Coruña á los 44 dias del mes de Abril de 1882.=* Pedro Lopez.=El Secretario, García García y Barral.
J u n ta  eco n ó m ica  de la  M aestranza d e  A r til le r ía  d e Sevilla .
Autorizada esta corporación para celebrar subasta pública con objeto de adquirir todas las clases de hierros forjados que sean necesarios para las labores de este establecimiento durante el tiempo que resta del segundo semestre del corriente año económico de 1881-82 y todo el siguiente de 1882-83, se anuncia por el presente que dicha licitación tendrá efecto el dia 25 del próximo mes de Mayo, á las doce de su mañana, en el despacho del Sr. Coronel Director de esta Maestranza.Las proposiciones que se presenten estarán extendidas en papel del sello de oficio, y deberá acompañarse á las mismas el documento que acredite haber hecho el depósito en la Caja general, ó en las sucursales de las provincias, de 1.985 pesetas si se refieren á la totalidad del servicio, y 496 pesetas si abraza exclusivamente una clase de hierro, sujetándose al modelo de proposición que á continuación se estampa.
E l pliego de condiciones, y precios límites que han de regir en  dicho acto se hallarán de manifiesto en la citada .dependencia todos los dias laborables, de diez á cuatro de la tarde.Sevilla 47 de Abril de 1882.=V.° B.°=E1 Coronel, Presidente, Ismael de Silva.=El Oficial primero, Secretario, A ntonio Claros.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de. — , enterado del anuncio inserto  en el núm ero .. . . .  de la G aceta de Madrid ó Boletín oficial de  y del pliego de condiciones á que se refiere, docu

mentos ambos relativos á  la contratación en subasta pública

con destino á la Maestranza de Artillería de Sevilla de los hierros que se consideren necesarios para las labores del esta
blecimiento en el segundo semestre de 1881-82 y todo el año económico de 1882-83, se compromete á efectuar la entregado (la clase de hierro que le convenga) á los precios de----pesetas.. . . .  céntimos, (expresado en letra, sin enmiendas n i raspaduras, por el kilogramo á que se refieran los precios límites), acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma.)

Debiendo celebrarse pública subasta ante la referida corporación con objeto de adquirir la madera de álamo negro, pino y encina que sea necesaria para las labores de este establecimiento durante el tiempo que resta del segundo semestre del corriente año económico de 1881-82 y todo el siguiente de 1882-83, se anuncia al público por el presente que dicha licitación tendrá efecto el 26 del próximo mes de Mayo, á las doce de su mañana, en el despacho del Sr. Coronel Director de esta Maestranza.Las proposiciones que se presenten estarán extendidas en papel del sello de oficio, y deberá acompañarse á las mismas el documento que acredite haber hecho el depósito en la Caja general, ó en las sucursales de las provincias, de 2.970 pesetas si se refieren á la totalidad del servicio, 1.050 pesetas si se .contrae á.la madera de álamo negro, 1.720 pesetas si lo es á la de encina y 200 pesetas si á la de pino; sujetándose al modelo de proposición que á continuación se estampa.El pliego .de condiciones y precios límites que han de regir en dicho acto se hallarán de manifiesto en la citada dependencia todos los dias laborables, de diez á cuatro de la tarde.Sevilla 17 de Abril del882.=V.° B.°=E1 Coronel, Presidente, Ismael de S ilva.=E l Oficial primero, Secretario, Antonio 
Claros.
. * ¿ ‘ ‘ * Modelo de proposición^
v!  El que suscribe, vecino de (tal parte), enterado del anuncio inserto en el número (tantos) de la Ga c e t a  d e  Ma d r id  ó B oletín oficial de (tal provincia) y del pliego de condiciones á que se refiere, documentos ambos relativos á la  contratación en subasta pública con destino á la Maestranza de Artillería de Sevilla de las maderas de álamo negro, encina y pino de F lan - des que se consideren necesarias para las labores del establecimiento en el segundo semestre de 1881-82 y todo el año económico de 1882-83, se compromete á efectuar la entrega d e ... .  (la clase de madera que sea) á los precios de (tantas) pesetas (tantos) céntimos (expresándolo en letra, sin raspaduras ni enmiendas, por la unidad ó unidades á que se refieran los precios límites), acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma.)
Ju n ta  econ óm ica  d e la  F áb rica  d e  Trufoia.

El infrascrito Secretario de dicha corporación hace saber que habiendo sido aprobado por el Excmo. Sr. Director general del cuerpo en 11 del actual el pliego de condiciones para subastar la venta y conducción á esta Fábrica de los efectos cuya cantidad y precio limite al final se expresan, se anuncia para conocimiento de las personas que quieran tom ar parte en la licitación, la cual tendrá lugar á las once de la m añana del dia 21 de Mayo. •Las proposiciones se presentarán en los 30 minutos anteriores á la indicada hora, entregándose al Presidente de la Junta, que estará constituida con igual antelación en el sitio de costumbre de estas oficinas; siendo acompañadas del documento que acredite haber hecho en la Caja de la Administración económica el depósito del 5 por 100 del importe del remate, según el precio limite, bien sea en metálico ó valores del Estado admisibles.El costo de la inserción de este edicto en los periódicos oficiales será de cuenta del rematante.
El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en esta Comisaría todos los dias desde las ocho de la mañana hasta las cinco de la tarde.
Las proposiciones se harán en papel del sello de oficio, sin enmienda ni raspaduras, redactándolas precisamente con arreglo al siguiente modelo y por separado cada clase de efecto.

Modelo.
El que suscribe, veeino de tal parte, según cédula personal, núm ero qué exhibe, enterado del anuncio inserto en el nú 

mero tantos d é la  G aceta  de  Ma d r id , y  en el Boletín oficial de Oviedo, núm. tantos, así como del pliego de condiciones á que se refiere, documentos todos relativos á la contratación en subasta pública con destino á la Fábrica de Trubia de tal efecto, se compromete á efectuar su entrega al precio de tanto en pesetas y céntimos, en letra, por la unidad á que se refiera el precio limite, acompañando la garantía exigida.
(Fecha y firma del autor.)

Precio límite por u n id a d .
e f e c t o s  q u e  s e  s u b a s t a n .  Pesetas.

Siete mil kilogramos de puntas de P a r ís   0‘69Seis mil id. de estopa...................................................... 0‘65
Trubia 46 de Abril de 1882 =E 1 Oficial primero, Julio Za~ valeta.=V.° B.°=E1 Coronel, Director, Manuel Herrera.

S u p erin ten d en cia  d e  la s  m in a s  d e a z o g u e  
de A lm ad én .

A las doce de la mañana del dia 11 del próximo mes de Mayo tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho de esta Superintendencia, y simultáneamente en las Delegaciones de Hacienda de Ciudad-Real y Cuenca, la primera licitación pública para contratar el suministro de maderas de pino necesarias para el servicio de las minas de Almadén, correspondiente al año económico de 1882 á 1883, bajo la cantidad fija para el rem ate de 5.955 pesetas por todas las maderas que expresa el presupuesto que va unido al pliego de condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sección adm inistrativa de esta dependencia y en las citadas Delegaciones de Hacienda.No se adm itirá ninguna proposición que exprese la baja, si se hiciese, en fracciones de céntimos de peseta.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, conformes en un todo al modelo que al final se inserta, desechándose las que no lo estén, y  se acompañará á cada una la cédula personal del postor y la carta de pago que acredite haberse depositado en las Cajas designadas al efecto la cantidad de 297 
peseta! en dinero, ó su equivalente en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que se presenten en un solo punto en las más ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto continuo licitación á viva voz. por 
espacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en

el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate á favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio de la aprobación superior y del resultado de la subasta simultánea.La fianza consistirá en 595 pesetas en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado admisible según las disposiciones legales.Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas que deseen interesarse en la subasta.Almadén 18 de Abril de 1882.=Manuel Ruiz Moreno.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y presupuesto que le acompaña para contratar el suministro de ma

deras de pino para servicio de las minas de Almadén, correspondiente al año económico de 1882 á 1883,  ̂ se compromete i  cumplirlas y á realizar el mismo por la cantidad que determi
na la condición 4.a (y en caso de que se haga baja se agregará,con la baja de   expresado por letra, por 100.)

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)
Ju n ta  d iocesan a  d e rep a ra ció n  d e tem p lo s  

d e la  .d iócesis de T o led o .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 del pasado Marzo, se ha señalado el dia 8 del próximo mes de Mayo, á la hora de las once de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de reparación extraordinaria del convento de Religiosas Jerónimas de San Pablo de esta ciudad, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante 3a cantidad de 4.700 pesetas 97 céntimos.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento del público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajustándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consignarse previamente como garantía para tomar parte en esta subasta la cantidad de 235 pesetas 85 céntimos, en dinero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto de 1876.A cada pliego de proposición deberá acompañar el documento que acredite haber verificado el depósito del modo que previene dicha instrucción.Toledo 18 de Abril de 1882.=E1 Presidente, Santos de Ar- ciniega.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadocon fe c h a  de . . . . . .  y de las condiciones que se exigenpara la adjudicación de las obras de . . . . . .  se comprometetom ar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti

dad d e . . . . .
(Fecha y firma del proponente.)

N ota . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la eje
cución de las obras.

A d v e r t e n c ia . No podrá pasar á kt otorgacion de la escritu ra  el proponente á quien se le adjudique la subasta sin que ántes presente en esta Junta los recibos de haber satisfecho el importe de los anuncios de la G a c e t a  d e  Ma dr id  y del Boletín 
oficial de la provincia á que pertenece la obra.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 del pasado Marzo, se ha señalado el dia 9 del próximo mes de Mayo, á la hora de las once de su mañana, para la adjudicación en pública subasta délas obras de reparación extraordinaria dei templo parroquial de Santa María la Mayor de Alcalá de Henares, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante 3a canti
dad de 15.657 pesetas 80 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento del público, los planos, presupuestos, pliegos de condicioness y  Memoria explicativa ílel 
proyecto.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajustándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en esta subasta la cantidad de 782 pesetas 89 céntimos, en dinero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876.A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que previene dicha instrucción.Toledo 18 de Abril de 1882.=E1 Presidente, Santos de Ar- 
ciniega.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha  d e .    y de las condiciones que se exigen para la adjudicación de las obras de se comprometetomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 

sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de.

(Fecha y firma del proponente.)
N ota . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la eje
cución de las obras.

A d v e r t e n c ia . No podrá pasar á la otorgacion de la escritu ra  el proponente á quien se le adjudique la subasta sin que ántes-presente en esta Junta los recibos de haber satisfecho el importe de los anuncios de la G a c eta  d e  Ma d r id  y del Boletín 
oficial de la provincia á que pertenece la obra.

U n iv ers id a d  d e  G ranada.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina y Cirugía de esta Universidad una plaza de Profesor clínico, dotada con el sueldo anual de 1.500 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición en la forma prevenida en la Real órden de 6 de Octubre 

de 1852.Los ejercicios se verificarán en la propia Facultad, y los aspirantes deberán acreditar los requisitos siguientes:1.* Ser español. ,2.a Haber obtenido el título de Doctor ó el de L icen c ia d o
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e n  M e d i c i n a  Y  Cirugía, ó estar aprobados en los ejercicios del 
mismo; pero no podrán tomar posesión del cargo sm la pre
sentación de dicho título. . , ,. . .

3.° Certificación de buena conducta religiosa y moral.
Los ejercicios serán dos: consistiendo el pnm eio en la ex

posición de la historia médica completa de un enfermo, y el 
segundo en practicar u n a  operación en el cadáver.

L a s  instancias se presentaran en la  Secretaria general de 
esta Universidad dentro del improrogaole termino de 30 días, 
á  contar d e s d e  la  inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id , hasta las cuatro de la tarde del en que term ina aquel.

Granada 4S de Abril de 1888.=E1 Reetor, Doctor Santiago 
López Argüeta.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni
versidad la plaza de Ayudante del Director de Museos anató
micos, dotada con el sueldo anual de 1.000 pesetas, la  cual ha 
de proveerse por oposición en la forma que dispone la Real or
den de 5 de Diciembre de 186%. . ,

Los ejercicios se verificarán en dicha Facultad, y los aspi
rantes deberán acreditar: 

í *  Ser español.
%.° Tener el título de Doctor ó de Licenciado en Medicina y 

Cirugía, ó tener aprobados los ejercicios desdichos grados; pero 
para tomar posesión deberán presentar el título respectivo.

8.° Haber observado buena conducta moral y religiosa.
La oposición versará: ^

1.° En ejecutar una pieza anatómica de gabinete, elegida 
por el opositor de tres sacadas á la su erte de entre 10 asimis
mo dispuestas por el Tribunal.

%.8 En un examen teórico-práetico de Anatomía que liarán 
los censores por espacio de una hora; la m itad de preguntas 
sobre la Anatomía descriptiva y general y patológica, y la otra 
m itad sóbre el arte de hacer preparaciones de gabinete.

Las solicitudes documentadas se presentarán en la Secre
ta ría  general de esta Universidad dentro del plazo de 30 dias, á 
contar desde la inserción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id , hasta las cuatro de la tarde en que fina aquel.

Granada 15 de Abril de 188%.—El Rector, Doctor Santiago 
López Argüeta.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d rid .

Empréstito de 1861.—Pago de intereses.

Los tenedores de las carpetas de este empréstito, represen
tativas del cupón núm. 40, vencido el 31 de Diciembre próximo 
pasado, pueden presentarse en la Tesorería municipal el dia %4 
del corriente, de doce de la m añana á tres de la tarde, á hacer 
efectivas las de los números desde el 186 al %Í6 inclusive, más 
las que señaladas anteriormente no se presentaron al cobro.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Madrid %0 de A bril de 188&.=E1 Alcalde-Presidente, José 
Abascal. —3

Empréstito de 1868.—Pago de intereses.

Los tenedores de las carpetas números del 863 al 971, am 
bos inclusive, del cupón núm. 43, vencido en 1.° de Enero 
próximo pasado, pueden presentarlas el miércoles %6 del ac
tual en la Tesorería de S. E. para hacer efectivo su importe, 
desde las once de la m añana á las tres de la tarde.

También podrán verificarlo de las que no hayan sido sa
tisfechas por falta de presentación, correspondientes á los se
ñalamientos anteriores.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Madrid %0 de Abril de 188%.=E! Alcalde-Presidente, José 
Abascal. —3

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  I s la  C r is t in a .

D. Lorenzo Pascual y Grao, Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento constitucional de Isla Cristina.

Hago, saber que resultando vacante una de las plazas de 
Médico y Cirujano municipal de esta Isla per haber terminado 
el compromiso con el Facultativo que la desempeñaba, la cor
poración de mi presidencia ha acordado proveerla, admitiendo 
solicitudes documentadas, que presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de 15 dias, á contar desde el de 
hoy; la dotación de dicha plaza es la de 970 pesetas anuales, 
sin perjuicio de los demás rendimientos que por contratos p ri
vados con las familias no pobres y bajo las condiciones que 
están de manifiesto en armonía con las contenidas en el r e 
glamento de %4 de Octubre de 1873.

Isla Cristina 14 de Abril de 188%.=Lorenzo Pascual.

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  T a l a v e r a  d e  la R e in a .
A las doce de la m añana del dia %1 de Mayo próximo se ce

lebrará subasta ante los Sres. Gobernador civil de la provincia 
de Toledo y Alcalde de la ciudad de Talavera de la Reina para 
las obras de construcción de un cementerio general en dicha 
ciudad, bajo el tipo de 64.086 pesetas 98 céntimos y con suje
ción al presupuesto, planos y condiciones facultativas y econó
micas que están de manifiesto en la Secretaría del A yunta
miento de la misma. Las proposiciones se harán por pliegos 
cerrados y arregladas al modelo que se expresa á continuación, 
siendo indispensable para su admisión acreditar haber consig
nado en la Depositaría de fondos municipales el importe del 5 
por 100 de la cantidad que sirve de base al remate.

Talavera de la Reina 15 de Abril de 188%.=E1 Alcalde, Ma
nuel Delgado.

Modelo de proposieion.
D. F. de T., vecino de   cuya cédula de empadrona

miento acompaña, enterado de los planos, presupuestos y plie
gos de condiciones que se exigen para la construcción de un 
nuevo cementerio en la ciudad de Talavera de la  Reina, se
compromete á ejecutar dichas obras por la cantidad de .........
pesetas céntimos (aquí la proposición que se haga adm i
tiendo ó mejorando lisa 'y  llanam ente el tipo total fijado para 
la  subasta, expresada precisamente por letra).

(Fecha y firma del postor.)

Alcaldía constitucional de Manresa.
D.i Mariano Dátiles y March, Alcalde constitucional de la  

ciudad de Manresa, en la provincia de Barcelona.
# Hago Saber que en atención á las razones de conveniencia y 

utilidad, expuestas por los vendedores y otra s personas dedica

das al comercio que concurren á dar animación á la feria anual 
que se celebra en esta ciudad el dia de San Andrés hasta el 
domingo siguiente, el Ayuntamiento de mi Presidencia, usan
do de las atribuciones que le confiere el art. 7% de la ley m u
nicipal vigente, acordó en consistorio de 6 de Febrero próximo 
pasado trasladar la aludida feria, que deberá tener lugar en lo 
sucesivo el último domingo de Noviembre de cada año.

Manresa 4.9 de Abril de 188%.=Mariano Dátiles.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados militares.
F R A G A T A  SAG U N TO .

D. Luis Mesía y Feijóo, Teniente de in fan tería  de Marina, 
embarcado en la fragata Sagunto, y Fiscal de una sumaria.

Por este mi tercer edicto cito, llamo y emplazo al marinero 
de segunda clase Vicente Martínez Aiza, á quien estoy juzgan
do por el delito de .primera deserción, para que en el térm ino 
de 10 dias, á contar desde la fecha, se presente á bordo de este 
buque á  dar los descargos que contra él resultan; en la in te 
ligencia que de no verificarlo se le irrogarán los perjuicios á 
que haya lugar.

A bordo en la m ar á los 9 dias del mes de Abril del año 
1883.=~Luis Mesía y Feijóo.=El Escribano, Eduardo Urbano.

GRANADA.
D. Manuel Rodríguez Diaz, Capitán, prim er Ayudante, F is

cal del regimiento lanceros de Villaviciosa, 6.° de caballería.
Habiéndose ausentado del pueblo de Albolote, provincia de 

Granada, donde se hallaba con licencia ilim itada, el soldado 
del segundo escuadrón de este regimiento José González Soto, 
á quien estoy sumariando por el delito de homicidio;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamó y emplazo por tercero y último edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuartel de San Felipe de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de 10 dias, á con
ta r desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y  de no presentarse en el término señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Granada 8 de Abril de 488%.=~Mánuel Rodríguez.

LEGANÉS.
D. Romualdo Frayle y Ochoa, Comandante, F iscal del se

gundo batallón del regimiento infantería de Mallorca, núm. 13.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Juez fiscal en la sum aria instruida 
contra el soldado de la prim era compañía del segundo ba ta
llón del expresado regimiento Francisco Isaac Bas por el de
lito de prim era deserción, por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo al referido soldado para que en el término 
de %0 dias comparezca á la guardia de prevención de este cuar
te l á responder á los cargos que en dicha causa le resultan; en 
inteligencia que de no verificarlo se le seguirá la causa en re
beldía y será juzgado con arreglo á Ordenanza.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios públicos y de costumbre y se insertará en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y Diario oficial de Avisos.

Dado en Leganés ál% de Abril de 188%.=Romualdo Frayle.

D. Romualdo Frayle y Ochoa, Comandante del segundo ba
tallón del regimiento infantería de Mallorca, núm. 13, y Fiscal 
del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal en la sum aria instru ida 
contra el corneta de la prim era compañía del segundo batallón 
del expresado regimiento Manuel González por el delito de 
prim era deserción, por el presente tercero y último edicto cito, 
llamo y emplazo al referido corneta para que en el término 
de 10 dias comparezca á la guardia de prevención de este cuar
tel á responder á los cargos que en dicha causa le resultan; 
pues de no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía y será 
juzgado con arreglo á Ordenanza sin más llamarle ni empla
zarle.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d é  M a 
d r id  y Diario oficial de Avisos.

Dado en Leganés á 18 de Abril de 188S.=Romualdo Frayle.

LEON.
D, Leoncio Oadórniga y García Camba, Capitán graduado, 

Teniente, Ayudante, Fiscal del batallón depósito de León, nú 
mero 8%.

Habiéndose ausentado de la villa de Mansilla de las Muías, 
de esta provincia, donde tenia su residencia, el recluta disponi
ble perteneciente á este batallón Calixto Calvo Blanco, á quien 
estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado recluta, 
señalándole el cuartel de esta ciudad para que se presente den
tro del término de 30 dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presen
tarse en el plazo señalado se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía.

León 9 de Abril de 188%.=Leoncio Cadórniga.

Juzgados de primera instancia.
ALMANSA.

D. Leonardo Collado y Fernandez, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita y emplaza á  Pedro Requena, licen

ciado recientemente del presidio de San Miguel de los Reyes 
en Valencia, José Ros y un tal José, cuyos apellidos se ignoran, 
como igualmente el aetual paradero de los tres sujetos men
cionados, expresándose á continuación las señas que de los mis
mos constan en la causa de su razón, para que en el término de 
ocho dias comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración 
de inquirir en causa que sobre tentativa de robo se les sigue en 
unión de Vicente Ros, preso en estas cárceles; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades civiles y m ilitares 
procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado de los 
tres referidos procesados.

Dado en Almansa á 11 de Marzo de 188%.=Leonardo Colla- 
do.=Por mandado de S. S., Teodolfo Cid y Blanco.

Señas de los sujetos.
El uno de unos 49 años de edad, estatura bastante alta, co

lor rojo, cara larga y am arilla. Viste pantalón de color, alpar
gatas, m anta de jerga blanca con listas encarnadas, pañuelo á 
lo aragonés á la cabeza.

El otro estatura baja, regordete, color claro. Viste blusa de 
color oscuro, alpargatas, m anta y pañuelo de la misma clase 
que el anterior.

Y el otro como de unos 40 años. Viste como los anteriores, 
sólo que la m anta es más oscura.

ALORA.

D. Carlos Moreno y Mieóo, Escribano de actuación del Juz
gado de primera instancia de este partido.

Certifico que en causa que se sigue á v irtud de denuncia 
hecha por varios vecinos de la villa de Pizarra sobre falsedad 
en actas de quintas celebradas por el Ayuntamiento de dicha 
villa, en la cual se ha acordado recibirles declaración á D. José 
Rodríguez del Corral y su hijo D. Rafael Rodríguez Zambrana, 
Secretario y auxiliar que fueron de dicho Ayuntamiento, é ig
norándose su paradero, en providencia de este dia se ha acor
dado citarlos de comparecencia en este Juzgado por medio de 
la presente cédula para que lo verifiquen en el término de 15 
dias; apercibiéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en la villa de Alora á 7 de Marzo de 188£.=*V.° B.#=  
Miguel Escribano.=Cárlos Moreno.

D. M ig u e l Escribano y Arjbna, Juez de prim era instancia 
de este partido.

Por el presente edicto cito á D. José Rodríguez del Corral, 
Secretario que fué del Ayuntamiento de Pizarra, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del térm ico de 10 dias 
comparezca ante este Juzgado á prestar cierta declaración acor
dada en causa que en el mismo pende por desaparición de do
cumentos del Archivo municipal de Pizarra.

Dado en Alora á 9 de Marzo de 188%.=Miguel Escribano. 
Por mandado de S. S., Benito Casermeiro y Campóo.

ASTORGA.

E l Sr. Doctor D. Luis Veira Fernandez, Juez de primera 
instancia de Astorga y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Alvarez 
García, vecino de Villaviciosa de la Rivera, Ayuntam iento de 
Llamas, en este partido, para que dentro del término de 10 dias, 
ú contar desde la publicación de la presente e n  la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado y su sala de audiencia, á las diez do la mañana, á fin de 
ser notificado y prestar declaración de inquirir en la causa 
crim inal formada contra el mismo sobre arranque y sustrac
ción de frutos embargados para pago á la contribución te rri
torial; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho, pues así está acordado en provi
dencia de este dia.

Dada en Astorga á 11 de Marzo de d88%.-=srLuis Veira. 
orden de S. S., José Rodríguez de Miranda.

ATIENZA.

D. Benito Cabellos y Asenjo, Juez municipal de esta villa de 
Atienza y encargado del Juzgado de prim era instancia de la 
misma y su partido por ausencia del propietario en uso de li
cencia.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á los que 
se crean con derecho á obtener los bienes de la capellanía cola
tiva familiar que por testamento de 5 de Marzo de 1889 otorga
do en la ciudad de Sigüenza fundó en la parroquia de la villa de 
Berlanga de Duero D. Francisco Olivares, natural de la misma y 
Arcipreste y Canónigo de la Santa Iglesia Catedral de dicha 
ciudad, para levantar las cargas de varias misas que en la  ci
tada parroquia se habían de celebrar, dotándola con diversos 
bienes, sitos en La Ventosa, Mojares, Berlanga de Duero y Ma
drigal, jurisdicción este último de esta villa, en donde existen 
la mayor parte de ellos, llamando en prim er lugar al goce de 
la  citada capellanía á  Marcos Rodríguez, hijo de Juan R odrí
guez, su primo, á fin de que dentro del término de 30 dias, con
tados desde la publicación del presente, comparezcan á dedu
cirlo ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda, con 3a 
debida representación, acompañando los documentos en que 
funden su derecho y el correspondiente árbol genealógico en su 
caso; advirtiendo que este es el tercero y últim o llamamiento, 
y con apercibimiento de que no será oido en este juicio el que 
no comparezca dentro de este último plazo; habiéndose sólo pre
sentado hasta la fecha reclamando aquellos bienes el Procura
dor D. Cecilio Barcón, en nombre y  con suficiente poder de 
Gregorio Barrena de las Heras, vecino de Pusntegelmes, como 
descendiente de Márcos Rodríguez y Luana de la Puente; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este dia, dictada en la
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demanda interpuesta por el citado Procurador provocando el 
juicio de adjudicación de los bienes de la fundación referida.

Dado en Atienza á£5  de Abril de 488£.==Benito CabelIos.=* 
E l actuario, Fernando Rodríguez Fernandez. X—1345

AVILES.
D. Máximo Cano Rojo, Juez de prim era instancia de la villa 

de Avilés y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que la noche del 4£ 

de Febrero próximo pasado le fueron sustraídas de un hórreo 
á Doña Generosa García y Menendez, vecina de la parroquia de 
Ranon, Concejo de Soto del Barco, las ropas siguientes:

Quince camisas, cinco de hombre y 10 de mujer.
Un vestido de mujer, de estameñina de añascóte.
Un jubón negro de merino.
Una m anta negra de idem.
U n mandil de idem.
U n pañuelo blanco de tul.
Dos id. de seda encarnada y otro amarillo.
Otro de seda más pequeño color mahon.
Dos id. de nariz, uno blanco y otro con cenefa am arilla.
Una m antilla chica, de franela negra.
Una saya de percal negra.
Cinco sábanas.
Otra mantilla grande de cubrir negra.
Dos varas de muleton encarnado.
Dos varas de percalina idem.

.Un pañuelo de algodón para el cuello, color avellana.
Dos fqndas de almohada, marcadas con las iniciales A. F., 

que estaban en buen uso.
A consecuencia de cuyo hecho me hallo instruyendo el cor

respondiente sumario en averiguación y esclarecimiento de los 
hechos denunciados y descubrimiento de su autor ó autores, 
cómplices y encubridores, mandando, entre otras cosas, publi
car las ropas y efectos sustraídos a medio de los edictos cor
respondientes, como lo ejecuto.

Y en su virtud  ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, é individuos de la policía judicial 
y  demás agentes y auxiliares de dichas Autoridades, se sirvan 
proceder por cuantos medios sean posibles á la busca y cap
tu ra  de las personas en cuyo poder fueren halladas las ropas ó 
parte de ellas que quedan anotadas, caso de que no den razón 
probada de su legítima adquisición, poniéndolas desde luego á 
disposición de mi Autoridad.

Dada en Avilés á 7 de Marzo de 488£.— Máximo Cano R ojo .=  
De su órden, Ambrosio Loredo Cuesta.

BENABARRE.
D. Manuel Herrera Pascual, Juez de prim era instancia de 

Benabarre y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Agus

tín  Oliva Ferrer, vecino de Aren, soltero, de £3 años de edad, 
labrador, de estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, cara re
gular, color moreno; viste chaqueta, chaleco y pantalón de 
pana color café, gorra negra sin visera, tapabocas a cuadros 
negros, alpargatas á lo miñón, y licenciado del ejército de 
Cuba, cuyo sujeto se ha ausentado del pueblo de [su dom^cjjio, 
ignorándose su paradero, para que en el término de 15 diás, á 
contar del en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a ce
t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de la provincia, se presente en la 
cárcel de este partido á ser notificado del auto de prisión pro
visional dictado en la causa que en este Juzgado se le sigue 
por robo; bajo apercibimiento que de k o  verificarlo se le decla
ra rá  rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
Agustin Oliva, y caso de ser habido lo rem itan á la cárcel de 
este partido.

Dada en Benabarre á 1.° de Marzo de 488£.'-=Manuel Herre
ra P ascual.^P or mandado de S. S., Domingo Cosirils.

BETANZOS.
D. Ramón Otero Valcarce, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Betanzos y su partido.
Por el presente edicto ó cédula se cita á Andrés Aguiaí Ta

ra d  do, Hilario Otero Seoane, Alonso Lorenzo Campos, Antonio 
Suares Porto y Juan Seoane Lista, cuyo último domicilio lo 
tuvieron en la  parroquia de San Salvador de Bergondo, distrito 
del mismo nombre en este partido, y en la actualidad se hallan 
ausentes en ignorado paradero, si bien en las provincias de 
España, dedicados á la compra y venta de metales, para que 
dentro del término de 10 dias comparezcan en la sala de au 
diencia de este Juzgado á declarar como testigos señalados en 
el sumario en que entiendo por delegación de la Superioridad, 
instruido por querella de D. Paulino Souto Sánchez, de la Co
rana, contra D. Antonio Agruña Riobó, Alcalde-Presidente de 
dicho distrito de Bergondo, y otros, por les delitos de coacción, 
detención ilegal y falsedad, cometidos con motivo de la elección 
verificada el dia £1 de Agosto último en 3a sección de Bergon
do; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho térm ino sin 
verificar su presentación les parará el perjuicio que haya lu 
gar con arreglo á la ley.

Dado en la ciudad de Betanzos á 8 de Marzo de 488£.=R a- 
mon Otero V alcarce.=Por mandado de S. S., Agustin Nuñez.

CÁDIZ. - SANTA CRUZ.
B. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la Real y 

distinguida Orden española de Carlos III, Caballero de la am e- 
rina de Isabel la Católica y Juez de primera instancia del dis-, 
tr ito  de Santa Cruz de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
García Perez, álias Pancho, natural y vecino de esta ciudad, 
hijo de Antonio y Manuela, soltero, de oficio marinero y de 18 
años de edad, para que en el término de 10 dias, contados des

de la inserción de la presente en la Gaceta  d e  Madrid , compa
rezca en la audiencia de este Juzgado á oir la notificación en 
la sentencia dictada en la causa seguida contra el mismo por 
el delito de hurto.

Y al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto civiles como m ilitares é individuos de la policía jud i
cial y Guardia civil, que por cuantos medios estén á su alcance 
procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de esta 
ciudad y á mi disposición del citado individuo.

. Cádiz 8 de Marzo de 488£.=Eduardo Bazaga,==Francisco 
Mota.

CANJAYAR.
Por el Sr. D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Jaez de primera 

instancia de este partido, en la causa crim inal que ante el 
mismo pende contra José María López Martin y Gabriel Moya 
Mora sobre lesiones entre sí, se ha dictado providencia en este 
dia mandando se cite á Cristóbal y José.Lopez Martin, vecinos 
de Alcolea, donde últim am ente han residido, para que dentro 
del término de 15 dias, siguientes al en que tenga lugar la in 
serción de la presente en la  G a c eta  de Madrid  y Boletín ofi
cial de la 'provincia de Álm ería% comparezcan en la audiencia 
de este Juzgado con objeto de recibirles declaración; bajo las 
responsabilidades establecidas en la Compilación general.

Y para que tenga lugar dicha citación, como Escribano de 
indicada causa expido la presente en la villa de Canjayar á 8 
de Marzo de 188£.=Inocencio Estéban y Sánchez.

CARBALLINO.
D. Martin Perez y Perez, Juez de prim era instancia de Car- 

ballino.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á An

tonio Freigido, como de 14 á 15 años de edad, natural y vecino 
de Cormas, término municipal de Piñor, estatura como de un 
metro y 500 milímetros, cara delgada, color bueno y sin seña 
alguna particular, y ausente en ignorado paradero, á fin de 
que dentro del término de 10 dias, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en les Boletines oficiales de las cuatro pro
vincias de Galicia y G a c eta  de  Ma d r id , comparezca en los es
trados de la audiencia de este Juzgado á responder á los car
gos que contra el mismo resultan en causa sobre lesiones á Po- 
licarpo Rodríguez; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Dada en Carballino á 10 de Enero de 488£.=Marfcin Perez 
y Perez .=Por mandado de S. S., Camilo M.^Ramos.

t). M artin  Perez y Perez, Juez de prim era instancia de Car
ballino.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á D. An
tonio Perez Raña, vecino de Beade, de estatura regular, barba, 
pelo y color rubios y falto del dedo meñique en la mano iz
quierda, y ausente en ignorado paradero, á fin de que dentro 
del término de 40 dias, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de 
Galicia y G aceta  d e  Ma d r id , comparezca en los estrados de la 
audiencia de este Juzgado á responder á los cargos que contra 
él resultan en causa contra el mismo sobre haberse intrusado 
en el arte de curar; bajo apercibimiento que de no hacerlo se 
le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Carballino 40 de Marzo de 188£.=M artin Perez y P erez .=  
Por mandado de S. S., Camilo M. Ramos.

CAZALLA.
D. Francisco Cantisan y Cotana, Licenciado en Ju risp ru 

dencia, Juez municipal, é interino de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Natalio Lazo Mon
tes, natural y vecino ele Constantina, castellano nuevo, de 35 
anos de edad, casado, esquilador, de estatura regular, pelo ne
gro, ojos azules, barba poblada, color moreno, y viste pantalón 
oscuro, chaquete, chaleco y faja negra, á fin de que en el tér
mino de £0 dias, contados desde la inserción de la presente en 
los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á rendir 
declaración de inquirir y evacuar otras diligencias decretadas 
contra él en causa que se le sigue por lesiones.

Encargo por tanto á las Autoridades se sirvan proceder á 
la busca, captura y remisión en su caso á esta cárcel de partido 
con las seguridades convenientes de dicho procesado.

Dada en Cazalla á 44 de Marzo de 488£.=Trancisco Canti- 
sa n .= E l Escribano, Valeriano Vera.

CELANOVA.
Por la presente cédula se hace saber á Domingo Cid Rios, 

de Villanueva de los Infantes, y cuyo actual paradero se igno
ra, que el Sr. Juez de primera instancia de este partido D. R a
món Pórtela Vidal, por providencia de £0 de Enero último en 
la causa crim inal contra Aurelio Alvarcz y otros por lesiones á 
Cucufate Manuel Mendez, ha dispuesto que al término de 40 
dias, contados, desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e ta  d e  M a d r id , se presente en su 
sala de audiencia al objeto de reconocer en rueda á los proce
sados; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y con el fin de que tenga lugar -la debida inserción y  sirva 
de citación al referido, libro la presente por duplicado en la 
Villa de Oelanova á 3 de Marzo de 488£.^=E1 Escribano origi
nario, José Vázquez Fernandez.

CORIA. ....
Dr Juan Rodríguez y Rodríguez, Juez de prim era instancia 

de Coria y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan  de la

Calle, vecino de Béjar, criado, cochero de D. Eulogio Navas 
Asencio, que lo es de Baños, para que en el térm ino de 40 dias 
contados desde la inserción de la  misma en el Boletín oficial 
de la provincia y G aceta de Ma d r id , comparezca en la sala- 
audiencia de este Juzgado á responder á los cargos que contra 
el mismo resultan en la causa que se le sigue por violación á 
Regina Maeías y tentativa de violación á Francisca Baños, 
vecinas de Torrejoncillo, verificadas el dia £8 de Febrero úl
timo en la dehesa de Trabacuentos; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y de
tención del Juan de la Calle, remitiéndolo á este Tribunal con 
las seguridades convenientes, caso de ser habido.

Dada en Coria á 40 de Marzo de 488£.=Juan Rodríguez,=¡ 
El Escribano, Pantaleon Zanca.

Señas.
Juan de la Calle, vecino de Béjar, conocido por Malagueño, 

de £0 á £5 años de edad, estatura regular, escaso de barba, pelo 
rojo; viste al estilo de Béjar; gasta gorra y .acostum bra á rea
tarse un pañuelo de seda á la cabeza,

CORUÑA.
D. Eduardo de Urrecha y Torre, Juez de prim era instancia 

de la ciudad de la Coruña y su partido.
Por 3 a presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á  Manuel 

Fernandez López, natural y vecino de la ciudad de Ferrol, re 
sidente en esta ciudad, soltero, tipógrafo y de £3 años, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de 45 
dias, contados desde la inserción del presente en la Ga c et a  de 
Ma d r id , comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado 
á ser notificado con la sentencia ejecutoria dictada en causa 
que se le siguió por lesiones á Francisco Rey Prego, y  sufrir 
en la cárcel pública de este partido la pena de dos meses y 45 
dias de arresto mayor que le han sido impuestos; prevenido de 
que no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y encargo á todas las A utorida
des civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura del referido sujeto; y caso de ser ha
bido lo pongan seguidamente á mi disposición con las seguri
dades convenientes á los fines acordados.

Dada en la Coruña á 8 de Marzo de 488£.=Eduardo de 
U rrecha.=Por mandado de S. S., Camilo García.

FALSET.
D. Juan B autista Martí, Juez de prim era instancia de la 

villa y partido de Falset.
Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á Gabriel Do- 

menech y Godí, álias Biel de la  Palledopa, vecino de esta villa 
y residente últim am ente en la ciudad de Barcelona, de oficio 
labrador, contra quien instruyo causa crim inal sobre asesinato 
y robo, sucedido el dia £0 de Febrero último, para que en el 
término de 30 dias, á contar desde su inserción en la Ga c et a  
de  Madrid  y Boletines oficiales de Tarragona y Barcelona, se 
presente en este Juzgado á rendir indagatoria en la  sobredicha 
causa; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la Compilación general de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y de
más que constituyen la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción en su caso á las cárceles de esta cabeza 
de partido, á disposición de este Juzgado, del referido Gabriel 
Domenecli y Godí, álias Biel de la Padellopa, y  del cual hay 
motivo de sospechar que se halle en el territorio de esta pro
vincia de Tarragona ó en la de Barcelona.

Dado en Falset á 8 de Marzo de 488£.=Juan B autista Mar- 
t í .= P o r  mandado de S. S., Buenaventura Pascó, Escribano.

FERROL.

D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de prim era instancia de 
la ciudad y partido de Ferrol.

Por la presente requisitoria se cita y  llam a á Emeterio 
Celedonio Diaz, hijo natu ra l de Juana Diaz, oriundo y vecino 
de Santa Eulalia de Valdoveño, en este partido judicial, de 33 
años de edad, casado, jornalero, ignorándose su actual para
dero, y cuyas señas personales se expresan á continuación, 
para que dentro del término de 10 dias comparezca en este 
Juzgado á ser notificado del auto elevando á plenario la causa 
que se le sigue en el mismo sobre celebración de matrimonio 
ilegal; previniéndole que de no verificarlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Se recomienda al propio tiempo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial la busca y captura del referido pro
cesado, poniéndolo á disposición de este dicho Juzgado con las 
seguridades debidas si fuese habido.

Dada en Ferrol á 40 de Marzo de 488£.=*=Jesús Ferreiro y 
Hernrida.=»El actuario, Licenciado Bernardino Moreda.

Señas personales del procesado.
Estatura regular, cara redonda, color moreno, nariz regu

lar, pelo y barba negra, gasta patillas, sin ninguna seña par
ticular; viste chaqueta de paño oscuro, pantalón de id. id. te -  
montado, chaleco negro, y encima camiseta blanca de lana, 
calza zapatos.

GANDESA.
D. Luís H errera y Foraster, Juez de prim era instancia de 

la ciudad de Gandesa y su partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Roque 

Busson Raduá, álias Chato, natural de la villa de Ribarroja, 
perteneciente á este partido judicial, y cuyo actual paradero, 
se ignora, para que dentro del término de 40 dias, siguientes 
al de la inserción en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado á prestar declara-
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clon en la causa que me hallo instruyendo contra Pedro Juan 
Recha Sabaté y Ramón Cervello y Tarantillo, de la expresada 
Tilla de Ribarroja, sobre tentativa de homicidio y estafa; pues 
así lo llevo acordado en providencia dictada en la misma en 
fecha de ayer.

Dado en G&ndesa á 10 de Marzo de 4888.=Luis Herrera.=*= 
Ante mí, Nazario Perez.

HOYOS.

D. Antimo Atienza González, Juez de primera instancia del 
Juzgado de Hoyos.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un 
hombre desconocido, que se ignora su paradero, que en la ma
drugada del dia 8 de Mayo de 1881 se fugó al ser conducido 
por los carabineros del puesto de Cilleros del sitio llamado 
Pozo de Hernán Perez, término de dicho pueblo, abandonando 
cuatro bultos de sal, sin poderse fijar sus señas personales, 
para que en el término de 15 dias, á contar desde el en que 
aparezca inserta esta requisitoria en el Boletín oficial dé la  
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que se sigue por defraudación 
á la,Hacienda; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará 
el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la Compilación vi
gente de Enjuiciamiento criminal.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á las Autoridades, así civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, se sirvan practicar las más 
urgentes diligencias en averiguación de expresado desconocido, 
y caso de ser habido le requieran de inmediata comparecencia 
en este Juzgado eon el fin indicado.

Dada en los Hoyos á 8 de Marzo de 4888.=Antimo Atien
za Gonzalez.=Por mandado de S. S., Celedonio Rodrigo.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SAN MIGUEL.
El Juez municipal, accidental de primera instancia del dis

trito de San Miguel de esta ciudad,
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 10 dias, 

siguientes al en que aparezca inserto este mi edicto en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , á Fernandollarrera Ortega, hijo de Antonio y  
de Isabel, natural y vecino de esta ciudad, de estado soltero* 
aprendiz de cerrajero, de 13 años de edad, de estatura pequeña 
y proporcionada á su edad, delgado, ojos pardos, cabellos cas
taños oscuros, nariz y boca regulares y mellado de la mandíbula 
superior, p$ra que dentro de dicho término se presente en este 
Juzgado, existente en la Casa de Justicia, Plaza del Arenal,, á 
contestar á los cargos que le resultan en causa por hurto de 
una capa, una romana y un juego de pesas y otras sueltas; 
apercibido de que trascurrido dicho término sin haberlo rea
lizado le pararán los perjuicios á que haya lugar en derecho.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de policía judicial para que, en nombre 
de S. M. el Re^ (Q. D. G.) y en el mió hagan practicar y prac
tiquen la conducente diligencia á conseguir la captura del 
Fernando Barrera Ortega, y lograda me lo remitan por trán 
sitos, con las seguridades debidas á esta cárcel á disposición 
de este Juzgado.

Jerez de la Frontera 4 de Marzo de 4888.c=José González de 
Campos.==Eduardo Ballesteros.

LAS PALMAS.
D. Leandro Cortés y Fornies, Juez de primera instanciade 

Las Palmas.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Ernesto Mon

tes y Sans, natural de Alberique, provincia de Valencia, á] fin 
de que en el término de 30 dias, contados desde laj publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado á rendir indagatoria; apercibido quejde no verificarlo 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lu-*, 
gar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civiles 
y militares é individuos de policía judicial procedan á la  busca 
y captura de dicho sujeto, remitiéndolo á este Juzgado , con las 
seguridades convenientes; haciéndose constar que las señas 
personales de aquel son: estatura regular, más bienf alto y 
cargado de espalda, color blanco, pelo entrecano,^oj(^¡^raos“, 
cejas arqueadas, nari£grande_ y [saliente, boca grosera, cara 
ovalada; llevaTbigote y mosqui3ía;~es zambo,‘ con el pió largo y 
tendido, y viste en todas estaciones ropa de hilo drii;crudo, con 
zapatos de cuero.

Dado en Las Palmas á 83 de Febrero de ISS&^Leandro 
Cortés.=*=Por mandado de S. S., Mariano Romero.

MADRID.—AUDIENCIA.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Audiencia de esta Corte, refrendada por 
el actuario D. Diego Lozano, se saca á pública subasta la sexta1 
parte del coto llamado Nuevo Bastan, sito en el partido judi
cial de Alcalá de Henares, compuesto de 6.461 fanegas, nueve; 
celemines de tierra, viña antigua y moderna, olivares, alameda, 
monte, eras, canteras de cal y yeso; la población que da nom
bre á la finca, paseos y caminos, casa de los pastores, tres 
fuentes abundantes de agua potables, con lavaderos para el 
servicio de los vecinos del pueblo, cuya sexta parte de ¿[todo el 
coto ha sido tasada en 868.641*67 pesetas; y para su remate, 
que tendrá lugar en este Juzgado y en el de Alcalá de Hena
res, se ha señalado el dia 80 de Mayo próximo, á la una ¡de su 
tarde, en la sala-audiencia de ambos Juzgados, debiendo ad
vertirse:

4.° Que para tomar parte en la subasta deberán los Imita
dores consignar, préviamente en las mesas del Juzgado una 
cantidad igual por lo mónos al 40 por 400 efectivo dél valor 
que sirve de tipo para la subasta de dicha finca, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

8.° Que se devolverá dicha consignación á sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en depósito como garan
tía del cumplimiento de su obligación y en su caso como parte 
del precio de la venta.

3 / Que dicha parte de finca será adjudicada al postor que 
haga mejor proposición en cualquiera de dichos dos Juzgados, 
en los que se admitirán posturas que cubran las dos terceras .. 
partes de su tasación.

Y 4.° Que la expresada subasta se celebrará sin suplir pré- 
viamente la falta de títulos de propiedad del inmueble, y que 
la persona que quiera más pormenores respecto de la finca 
podrá adquirirlos en la Escribanía actuaría, en donde estarán 
los autos de manifiesto.

Madrid 44 de Abril de 4 888.=V.* B.°=Manuel Monroy.*=El 
Escribano, Licenciado Diego Lozano. X—1349

MADRID.—CENTRO.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de esta Corte se cita, llama 
y emplaza por este segundo edicto á las personas que se crean 
con derecho á la herencia intestada de Doña Juana Rufa Josefa 
Calasanz Sampol de Palos, viuda, natural de Santa María de 
Mahon, de 55 años de edad, hija de D. Pedro y de Doña Anto
nia, difuntos, cuyo fallecimiento ocurrió en su casa habitación, 
sita en la calle de Hortáleza de esta villa, núm. 60, piso segundo, 
en la noche del dia 7 de Octubre del año último, para que den
tro del término de 80 dias, á contar desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juz
gado á expresar por escrito el grado de parentesco con la fina
da, justificándolo con los correspondientes documentos, acom
pañados del árbol genealógico.

Madrid 48 de Abril de 4888.*=*V.* B.°-=Gil.=Ei Escribano 
Sinforiano Vicente Revilla. —P

MADRID—PALACIO.

JH En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital se cita y llama por tér
mino de 60 dias á las personas que se crean comderecho á un 
censo redimible de 44.000 rs. de principal, con réditos de 3 
por 400 al año, impuesto por D. Pablo Isidro Vázquez á favor 
de D. Juan González Holgueras, en escritura de 8 de Octubre de 
4878 ante D. Gregorio Alban, cuyo censo fué hipotecado por la 
testamentaría de Doña María Diaz á favor de la Caja de Conso
lidación de Valores reales para que se le expidieran los oportu
nos despachos en cuatro y dos recibos de intereses, cuyos do
cumentos fueron sustraidos en Agosto de 4830 del poder de la 
Doña María, y cuyo gravámen afecta la casa sita en esta Corte 
y su calle de San Vicente Alta, núm. 5 antiguo,; 40 moderno, 
de la manzana 453, para que en dicho término comparezcan en 
este Juzgado á ejercitar las acciones de que se crean asistidos; 
bajo apercibimiento de que de no efectuarlo se acordará lo que 
corresponda en la cancelación del expresado gravámen.

Dado en Madrid á 48 de Abril de 4888.==V.* B.°=E1 Juez de 
primera instancia, Francisco Toda.=El Escribano, Santos 
Pinto. X—4348

TOLOSA.

D, Angel Asuero, Juez de primera instancia del partid© de 
esta villa de Tolosa.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Miguel 
Ignacio, D. Joaquin y D. José María Bidegain y Otaño, cuya re
sidencia actual se ignora, hijos y herederos testamentarios de 
D. José Bidegain y Doña Tomasa Otaño, vecinos que fueron de 
Villafrancá, que fallecieron respectivamente el dia 3 de Enero 
de 4880 y el dia 49 de Marzo de 4884, ó á los sucesores de aque
llos, si hubiesen fallecido, para que por sí ó por medio de Pro
curador con poder bastante comparezcan en este Juzgado á 
usar de su derecho en los autos sobre aprobación de la conta
duría presentada por el testamentario D. Pedro Ajuria, pues 
así lo tengo acordado en los expresados autos en providencia 
de hoy; en la inteligencia que aunque no comparezcan se se- 

l guirá adelante el juicio sin más citarles y emplazarles, parán
doles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tolosa á 48 dé Abril de 4888.== Angel Asuero.=Por 
mandado de S. S., Cirilo Urdangarin. / X—4351

TORRELAVEGA.

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de primera instancia 
de este partido de Torrelavega.

Por el presente edicto hago saber que en auto del dia de 
ayer y á instancia del Procurador D. Policarpo García Benedí, 
en nombre y con poder de D. Narciso Gutiérrez Calderón, ve
cino y del comercio de Santander, ha sido declarado en estado 
de quiebra D. Feliciano García Díaz, vecino y del comercio de 
esta villa, mandando se proceda á la ocupación de los libros y 
demás efectos del quebrado, con arreglo á lo dispuesto en el Có
digo de Comercio, y que se haga notoria tal declaración por 
edictos, como se hace por medio del presente; advirtiendo que 
nadie haga pagos ni entregas de efectos al quebrado, sino al 
depositario nombrado D. Fernando Fuentevilla y Horma, de 
esta vecindad y comercio, bajo la pena de no quedar descarga-: 
do en virtud de dichos pagos ni entregas de las obligaciones 
que tengan pendientes en favor de la masa.

También se previene á todas las personas en cuyo poder 
existan pertenencias del quebrado que hagan manifestación de 
ellas por notas que entregarán en este Juzgado, pena de ser te
nidos por ocultadores de bienes y cómplices en la quiebra.

Dado en Torrelavega á 44 de Abril'dé 4888.*=Cecilio del 
Barco.==*Por su mandado, Felipe R. Salazar* X—4346

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de primera instancia 
de este partido de Torrelavega.

Hago notorio que el dia 43 del próximo mes de Mayo, á las 
once de su mañana, tendrá lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado la primera junta general de acreedores de D. Feliciano 
García Diaz, vecino y del comercio de esta villa, que se halla 
declarado en estado de quiebra, para cuyo acto se convoca á 

..iodos los acreedores de aquel, quienes asistirán por si ó por 
medio de apoderado autorizado en forma; bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 48 de Abril de 4888.=Cecilio del 
Barco.-=Por su mandado, Felipe R. Salazar. X—4347

ZARAGOZA.—PILAR.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Pilar de 
esta ciudad en el expediente instado en el mismo por D. Joa- 
quin Denis y León eontra Mr. Daissier, como representante en 
esta ciudad la casa comercial conocida por Achílle Farines é 
hijo, sobre embargo preventivo de bienes de dicha casa para 
responder de 48 letras de cambio, importantes 59.387 pesetas 81 
céntimos, dictó el auto que copio: *

«Auto.—Por presentado este escrito; y por lo que de autos 
resulta, en conformidad con lo prevenido en los artículos 4.397 
y 4.400 y siguientes de la ley del Enjuiciamiento civil vigente, 
siendo de responsabilidad conocida la casa del banquero Don 
Joaquin Denis y León, de cuenta, cargo y riesgo del mismo. Se 
decreta el embargo preventivo que solicita en bienes de la casa 
Achílle Farines ¿hijo, ó sea su representante en esta ciudad 
Jph. Daissier, cuyo paradero aparece ignorarse, por la cantidad 
de 59.387 pesetas 84 céntimos, importe de las 48 letras de cam
bio presentadas, con más las cuentas de resaca, costas causadas 
y que se originen; á cuyo fin se da comisión al alguacil de guar
dia, asistido del Escribano actuario ú otro de los del Juzgado, 
sirviendo este auto de mandamiento en forma; cuyo embargo 
no se llevará á efecto si en el acto la persona contra quien se 
dirige pagare, consignare ó diere fianza bastante á responder 
de las sumas que se le reclaman; y hágase saber al actor, prac- 

--treadaque seu dicho embargo, que dentro del preciso término 
de 80 dias lo ratifique en el juicio ejecutivo ó declarativo que 
proceda, entablando la correspondiente demanda; pues trascur
rido dicho plazo sin verificarlo quedará dicho embargo nulo de 
derecho, dejándolo sin efecto sin más audiencia; eon lo cual 
queda provisto lo principal del escrito; y en cuanto al otrosí del 
mismo, en atención á  las razones expuestas, se accede á lo que 
se pide, habilitando los dias festivos 85 y 86 del corriente que 
subsiguen.

Lo mandó y firma el Sr. D. Pedro del Castillo y Perez, Juez 
de primera instancia del distrito del Pilar de Zaragoza, á 84 
de Marzo de 4888.=Pedro del Castillo.*=Ante mí, Fernando 
Brequera.»

En su consecuencia en el mismo dia 84 de Marzo se procedió 
á dicho embargo, comprendiendo en él diferentes pipas, unas 
con espíritus, otras con vinos y varias vacías para envases de 
dichos líquidos y demás muebles y enseres que existian en los 
almacenes de la habitación ó casa conocida por Achílle Farines 
é hijo, designada con el núm. 44 en el arrabal de esta ciudad, 
espalda á la estación del ferro-carril de Barcelona. Y habiendo 
pasado en el dia de ayer á las tres de la tarde á dicho punto, 
que es el domicilio de Mr. Daissier, y no encontrándole en él, 
ignorándose su paradero, de conformidad con lo preceptuado 
en el art. 869 de la vigente ley de Enjuiciamiento civil, y por 
mandado del Sr. Juez, expido esta cédula en Zaragoza á 88 de 
Marzo de 1888.=^E1 Escribano actuario, Fernando Broquera.

X—4358

NOTICIAS OFICIALES.

C réd ito  M e rc a n til .

Balance de esta Sociedad en 34 de Diciembre de 1881.

Pesetas.ACTIVO.__________________________________

Por el 75 por 400 que falta 
desembolsar á las 400.000 
acciones que constituyen 
el capital de la Sociedad. 37,500.000 

Caja: existencia en efectivo. 6.561.444*80
Valores en cartera.............. 46.076.438*04
Corresponsales y cuentas

con interés .............   47.703.896*69
Varios deudores.................. 44.648.080*80

Gastos amortixables.

Moviliario............................ 5
Instalación  .............. 96.448*50
Depósitos en custodia  68.078.474

------------------   460.657.188*80

PASIVO.

Capital......................   60.000.000
Cuentas corrientes..............  80.516.866*05
Fond© de reserva................  835.393*46
Varios acreedores, á saber:
Varios...................................  4.567.888*87
Valor pendiente de capita

lización de las 50.000 ac
ciones de segunda emi
sión, verificada con arre
glo á lo acordado por la 
junta general extraordi
naria de accionistas de
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Poetas.

esta Sociedad de 18 de 
Diciembre del año actual. 43.750,0©Q 

Acreedores por depósitos en
custodia...........................  68.072.171

-----------  • 457.442.3i2*7£

Beneficios de 1881.............. 3.544.875*42
—c — —

Demostración de ¡a cuenta 
de ganancias y pérdidas.

Saldo de esta cuenta al crédito (1)...........    • 3.694.087*52
Alquileres, impresos, suel

dos de empleados, gastos 
de escritorio   148.5C0!80

Gastos amortizados.
Moviliario............................ 19.995
Instalación. . ....................   d0.716‘50

 -------------- ^  179.212*10

Beneficios de 1881................ 3.514.875*42
Remanente de 1880................. 1.553*03

T o t a l ...............................   3.516.428*45

Distribución que la Junta 
de gobierno propone á la 

general.
Al fondo de reserva 3 por 100 

sobre pesetas 3.514.875*42. 105.446*26
A la Junta de gobierno y 

Dirección 12 por 400 so
bre pesetas 3.409.429*16 
que quedan después de de
ducida la partida anterior 409.131*49

Reparto de pesetas 30 por 
acción á las 100.000 ac
ciones de que consta la
Sociedad...........................  3.000.000

 -------------------- 3.514.577*75

Remanente para añadir á los beneficios 
de 1882................................................  1.850*70

(1) En esta partida no van incluidas las pesetas 1.150.000 
sobreprecio de las 10.000 acciones que tenia esta Sociedad en 
cartera, cedidas al Banco Hispano-Colonial.

Barcelona 31 de Diciembre de 1881.=E1 Administrador, J. 
Ubach.=Es copia.=Por la Sociedaddel Crédito Mercantil, P. P. 
de su Administrador, Rafael de Plandolií. X—100

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del dia 20 de Abril de 1882, comparada con
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

 FONDOS P ÚBLICOS............................... ~ ~ .

Dia 49. Dia so.

& w *  perpétua al 8  por h 00 interior   29*07 29' 10-07 4 *2-05
29 0(0

no publicado.. , 29MB »
á p la zo . 29M5 89*42 4(2-29 0(0

fin cor.;
‘ 29*25 fin pr<5x.

no publicado. 29'12 29*45 fin préx.
pequeños. 29M5 §9‘05

£j^ á a  awortizable al 5 por 4 0 0  in te r io r ... » »
pequeños. 48 Op) *

Obiigacioae* generales por ferro-carriles,
3 3  p-asetsus, al 6  por 409 . ■ o / 80 o7 70—55—4o-60-5O

^revisíonales de Deuda anaorti-
« b í«  al 4  por 4 0 0 ...............................• . • • • 80*83 80'50-60-40

á p la zo . » 81 0 [ 0  fin préx.
requerios. 80‘60 80'60-50-55

B U m *  hipotecarios de la isla  á¿ Guba... 99‘90 99‘76-80-75-85-90

no publicado. » 99*75
á plazo . 99‘10 »

no publicado. 4 00 0x0 ' »
Basco Hipotecario.— Cédulas al 5 por 4 00

Vnual . ........................................................  100‘20 100430
Acciones del Banco de Bspaña.....................  428 0x0 426*50-426 0(0

no publicad*. 426 0 L0  425 0T0-A26 0p0
Idem del Banco Hipótecario de E spaña. .  » . * ,

no publicado 4 48 0(0 448 0(0 d.
Idem de la Sociedad Tranvía de Estacio

nes y  Mercados de M adrid  * §9 0(0
Idem del Banco Agrícola de Bspaña  » »

Cambios ofici ales sobre p lazas del R ein o.

j DAÑO. | BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

4;ib * Logrolo*.,* par* *
A ioov., 0 6. . ;  ■$ | 4 [ 8  Loica. ..» .* «  4 [2 n
M Loante,„ .  o » | i I* b u fo . . . . . . .  ® 4 ¡I
A l m e r í a . I  » M á la g a .. . . .  » 4(8
Avila . . .  4(4 I °  M u r c ia .. . . . .  * 3(8
S -ad a io s ...,. I O rense.. . . . .  » 4*4
Saroalona... » I O v ie d o .. . . . .  * 4(8
B v ^ r .. . . . . . .  par. I ® F a le n c ia .. . .  » 4 ja
v ; S a ó ' / , ! Í / . i  » I *1* Palma Malí.® 4[4 .*
B tr ^ -o s ...... par. ¡ a- P am p lon a ... par. *
S á c e r e s .. . . .  * j 4:í* P ontevedra. » 4(2
C ád iz,. . . . . .  ' » ' R eus.. . . . . . .  par. *
Cartagena..,! » $3 Salamanca.. pan *
Castellón:.,. » S. Sebastian. » 4 ( 2
Ciudad-Real. par. » Santander... » 8(8
C ó rd o b a .,..'  » Sta.CruzTfe. par, *
C o r u ñ a * 3i4 Santiago. . . .  » 4 (2
C hanca. . . . .  4(4 »» Segovia,. . . .  par. 3 »
F e r r o l . . . . . .  » • 4)2 Sevilla   » 4(4
G e r o n a ,. , , .  par. > S o m . , . . . . . .  4(4 »
aijom. . . . . . .  » í ) 2 Tarragona. .  * i  ( 8
G r a n a d a . , » I Teruel. \ par. I ®
Guadalajara. j 4-, 4 :* T oledo....,., 4(4 *
H-ito . . . . . . .  par. * 1 T íldela., .  a a, 4 (¡2 »
Sfuelva , . , , . 1  * V a le n c ia .,.. » 4(4
Hiaescft . . , , .  I 4(8 Yalladolid.. íi?
Jae a. , par.  ¡ » Y igo,. u, . . . .  » 5x§
Jerez F ron tbi » . i ^ 3  Vitoria.   par.. \ i
L eca—  . . . .  E¡ 8  1! Zamora.. . . .  i 4(4 j  »
Lérida. par. j J Z aragoza .... ' » :¡ 4(4
lázitM   par. I » 1

Bolsas extranjeras.
PARÍS 19 DB ABRIL.

It por 4 09 exterior.. • • • • • . . , .  á 27 4(2.
3 por 400 in te r io r .... .. .. .. .  á »

Deuda amcwrt. interior  á »
Idem Id. exterior... i  45 0(0.
Obligaciones sobre las Adna- 

mai de Cuba.      á 500*00.

fw * *  famAUA' f 1 Ror m ................................1 84‘00*rondel franceses... j 5 ^  m ................   i  448*4 0.
Consolidados inglese*.  ............ 0 404 43(46.

Cambios  oficia les sobre p lazas ex tran jeras .
Lóndres, á 90 dias fecha, dinsM 46*95.
París, á 8 dias vista, fr., 4*90.O bservatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 20 de Abril de 1882.
  —         —        *

ifT nil TEMPERATURA ALiiiSA - humedad dei aire.
H0KA8. barómetro r f ü l T B ¿ ' ÍIRECCI0I, ISTAD0reducida —     , . , ,' * , . . ,f a0 v «ui « . Y clase del viento, del délo.•i o Humede-milímetro*. Seco. Ci¿0>

6 de la m.. 740*43 44 4 8*0 N. E... Brisa .. Casi cub.°
9delam .. 744*04 49*8 4 3*2 E  Calma. Idem.

42 del dia.. 74 0*49 26*0 46'4 S. S. E. Idem.. Idem.
I d e la t . .!  709*74 27*9 46*3 S. O ... B.* lig.Mdem.
6 de la t .  .1 709*58 23*5 43*0 O  Idem .. Cubierto.
9 de la n ..| 740*00 | 48*4 40*8 ¡O  Calma. Casidesp.*

Temperatura máxima del aire, á la sombra....................  30*2
Idem mínima......................    8*7

Diferencia..........................................   24*5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 34*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal. ............  66'3

Diferencia.....................................................    26'3
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á lá

tierra vegetal ó laborable.........................................  38*8
Idem mínima id.....................   7‘4

Diferencia...........................................    34*4
Velocidad del viento en las ultimas 24 horas (kiló

metros)...................................................................... 497
Oscilación barométrica, id. (milímetros).........................     4*5
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche ...........     -f 3* 0
Lluvia en las ultimas 24 horas  ............................    »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
dia 20 de Abril de 1882.

Altara, Tempera- Dírec- Faerxa
barométrica tara . Estada EstadaLOCALIDADES, á 0o y al ni- en grados cion del del >
▼él del mar centesi- ênto. viento. Ocíele, deiamaien milímetros males.

S. Sebastian. 769*8 4 4*8 N. O... Brisa .. Cubierto.. Tranq.*
Bilbao  769*9 48*3 N  Idem.. Nuboso.. »
Oviedo  766*6 14 0 B  Idem.. Casi cub.* »
Coruña (7 h.) 765*6 4 4‘8 O. N.O. Calma. Cubierto.. Agit*
Santiago.... 766*9 45*6 B  Brisa.. Casi cub.0. »
Pontevedra.. 766*4 47*8 N.O... Idem.. Nuboso... »

Oporto........
Lisboa (8 h.).
Gáceres . . . .
Badajoz  784*2 20*0 N Calma. Nuboso... »
S.Fern. (7h.) 766*9 4 8<9 B   B.* lig.a Cubierto.. A.agit.*
Sevilla  765*8 22‘0 N.O... Calma. Nuboso... »
Tarifa...... 765*4 4 8*8 E Viento. Despejado. G.oléaj.
Granada  768 0 44*6 S. E ... Brisa .. Casi cub.*. »
Cartagena... 764*8 4S*0 N  Calma. Celajes.... Llana.
Alicante. . . .  769*2 21 ‘4 S. E... Idem .. ídem Tranq.*
Murcia  767*6 48*8 O Brisa.. Idem...*. »
Valencia.... 767*0 20*0 » Idem.. Cubierto.. »
Palma  765*4 48*8 S. O... Calma. Despejado. Tranq.*
Barcelona... 766'9 47*0 S. O... Brisa.. Nubes . . . .  P.oleaj.
Teruel  766*3 4 5*2 N.E... Calma. Celajes . . .  »
Zaragoza.... » 48*0 N.O... Brisa.. Cubierto.. »
Soria  763*8? 4 3*6 N Calma. Nuboso... ®
Burgos   769*0 43*0 N.E...  Idem.. ídem  »
Valladolid... 768'2 48*0 O. N. O. Brisa.. Cubierto.. >
Salamanca.. 767*8 46*8 N.O... Idem.. Idem...... »
Madrid..... 766*7 49*8 E.. . . . .  Calma. Casi cub.*. ®
Escorial.... 768*7 4 9*0 E. . . . .  Idem.. Nuboso... »
Ciudad-Real. 767*3 49*2 S .. . . . .  Idem.. Despejado. »
Albacete.... 768*5 4 7'0 S  Brisa. Nuboso... »
París  7659 4 0*2 S  Idem.. Cubierto.. »
Gris-Nez  764*5 406 S. O... Viento. ídem . . . .  *
St. Mathieu.. 767*3 44*2 O.N. O. Brisa. Nuboso... »
Islad‘Aix... » 43*0 ® B.Mig.* Cubierto.. »
Biarritz......
Clermont... 768*8 9*3 N. O. . Calma¿ Ais. nubes. »
Perpignan .. 768*3 47*0 N. N. E, .Brisa .. M.nuboso. »
Sicie 765*8 47*0 N.E... Idem.. Despejado. »
Niza............  765*8 48*5 N.N.E. Calma. Idem  »
Malta  759*4 » N .E... B.& fte. Lluvia..,. »
Palermo.... 764*6 44*2 N.E... Brisa.. Nuboso... »
Nápoles  764*9 45*4 N. B ... Calma. Idem  »
Roma  763‘4j 44*5 N.. Viento. Despejado. *

RETRASADO.

Dia 49.

ValdesevillaJ 766*5 ] 4§*0 In.. .. . .[calma. jDéspejadotj »

D irección general de Correos y  T elég ra fo s.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia al

guna.

A yuntam iento con stitu cion al de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los articulo» 
de consumo en el dia de ayer los siguiente;:

Carne de vaca, de i ‘£6 á D35 pesetas el kilogramo*
Idem de cordero, de i ‘40 á D43 pese*ss el kilogramo.

Tocino añejo, de ®c05 á 35*08 pesetas el kilogramo.
Jamón, de S‘B0 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*44 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, d8 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 i  0*70 pesetas el Élógramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*£Q pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1 á 1*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*20 á 0*26 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro, y á 13*50 el decalitro 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro* 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el 

decalitro.
Trigo (precio medio), á 29*61 pesetas el hectolitro.
Cebada (precio medio), á 18*26 pesetas el hectólitro.
Reses degolladas. — Vacas, 171.— Carneros, 1. —Corderos 

648.—Terneras, 107.—Total, 927.
Su peso en kilogramos....................    47.936

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

■ ■* ;  .  "   —
PUNTOS BE RECAUDACION. Ptm. Cénts. PUNTOS DE RECAUDACION. Pt*t. m t.

Toledo.     2.922*01 : Ciudad-Real. . . . .  1.002*21
Segovia    2.467*72 Correos   42*89
Norte   5.051*40 Mataderos   13.498*10
Bilbao.. . . . . . . . . . .  1.326*29 Mostenses.. . . . . . .  596*40
Aragón. . . . . . . . . . .  563*44 Fábrica de gas. . . .  »
Valencia   4.356*93 ""
Mediodía   19.638*84 T o t a l ...........  51.466*23

Madrid 20 de Abril de 1882.

A nuncios.

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE
1 8 8 2 .—Se halla de venta en el despacho de li

bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4 , 
á los precios siguientes:

PESETAS.

, Primera clase.. . . . . ___. . .  30
Segunda id.. . . . . . . . . . . . .  1 5
Tercera i d . . . . . . , . . . . . . .  1 § ‘ 50

M ONTE PIO DE TRIBUNALES.—SECRETARÍA.—HABIENDO SO-
licitado el derecho á la pensión que las corresponde Doña María 

de la Concepción Vigil y  Bernaldo de Quirós, viuda de D. José María 
Cavanilles, Abogado que fué y  socio de este Monte-pio por siete ac
ciones, patente núm. 4 68; Doña Pilar Cerezo y Castillo, viuda de Don 
Fulgencio Corrales, Abogado que fué y  socio igualmente por seis ac
ciones, patente núm. 82, y  la Excma. Sra. Doña Luisa Penedo y  Fer
nandez, viuda del Exorno. Sr. D. Ignacio Vieites, Presidente de Sala 
que fué del Tribunal Supremo y  socio también de este Monte-pio por 
siete acciones, patente núm. 394, que respectivamente han fallecido 
en 4 6 de Octubre y  4.° de Diciembre de 4 884 y 25 de Febrero del cor
riente año, se hace presente á los señores socios para que conforme 
al art. 39 del reglamento puedan hacer las reclamaciones oportunas 
en el término de ocho dias, contados desde la publicación del pre
sente anuncio, dirigiéndolas á esta Secretaría, calle de Jovellanos, nú
mero 5, tercero.

Madrid 48 de Abril de 4 883.=E1 Secretario, Francisco de Paula 
Lobo. X —1350

C OLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA,—SE  HA PUBLICADO Y 
^  repartido á los señores suscritores el tomo de sentencias del Tribu
nal Supremo, Sala primera y  tercera, primera parte, primer semestre 
del año de 4881, —2

SANTOS DEL DIA.
San Anselmo, Obispo y Doctor, y San Anastasio, confesor. 

Cuarenta Horas en la iglesia de las monjas de Don Juan de Aiarcon.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las nueve.—Beneficio para el mo
numento del inmortal Moratin.—La vida es sueño.—Herir por 
los mismos filos. . ,

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y m edía.- 
Turno par.—La tempestad.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—La Un- 
gua.ry-A temo seco.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Com
pañía italiana.—La mesonera del León de Oro.—Probar para 
creer.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—A be
neficio del primer tenor D: Juan B. Rihuet.—El ruiseñor.—Lu
ces y sombras.—La gallina ciega.

TEATRO LAR A.—A las ocho y media.—Turno 3.° par.— 
La átóndrá y el gorrión.—Robó en despoblado.—El país de las 
gangas.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.—Donde ménoslse 
piensa.....—Cosas de Espafia—Más vale maña que fuerza..

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 
la Castellana.—BataUa de Tetuan, por Castellani. Abierto al 
público todos los dias, désde la salida á la puesta del sol/En* 
trada una peseta.


